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Bonerge Amilcar Mejía Orellana 

I

Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis 
I

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales I

Universidad de San Carlos de Guatemala

1)

2)

3)

cumptiendo ta disposición contenida en ta resotución "r")ffi;sa unidad de
Asesoría de Tesis, procedí a realizar el análisis correspondiente como ASESOR
del trabajo de tesis del bachiller ERVING LEONEL ARDÓN ARAGÓN, titulado
como es eI: ,,ANÁLISIS JURíDICO DoCTRINARIo DE LA FUNCIÓN DE LA
DEFENSA PÚBL|CA EN EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO", por to que
me complace informarle que la investigación contiene lo siguiente:

En cuanto al contenido científico la investigación aborda una problemática
jurídica vigente, del proceso penal guatemalteco.

Los métodos de investigación son los correctos. Tanto la inducción como la
deducción, son aplicados con rigor científico y académico.

El trabajo de referencia constituye una contribución a la ciencia jurídica,
debido al planteamiento de la hipótesis y un fundamento de derecho
adecuado a los cambios que se suscitan en la aplicación de justicia.

La redacción del trabaio, cumple en mi opinión, con el conjunto de
requerimientos que la normativa correspondiente demanda de este tipo de
investigaciones dada su naturaleza.

En la redacción de las conclusiones se denotan planteamientos
importantes, que determinan debilidades del lnstituto de la Defensa Pública
Penal.

En consecuencia, la principal recomendación determina la necesidad
fortalecer el régimen presupuestario del sector justicia en Guatemala,
especialmente en el caso del servicio de defensa pública penal.

La bibliosrafía utilizada es adecuada con un trabajo técnico y científico de
esta naluraleza, por haber consultado documentos bibliográficos que
contienen información técnica y jurídica de actualidad, y sobre todo, de
aplicación al tema relacionado con la doctrina penal.

4)

5)

6)

7)



Lic. HUGO RENÉ CÓmeZ eÁlVeZ
Municipio de Amatitlán, Guatemala. Tels. 4028 4081

Colegiado 5489

Con los aportes del sustentante basados en criterios científicos, durante todas las
etapas del proceso de investigación, aplicando los métodos y técnicas apropiadas
para resolver la problemática esbozada; se comprobó la hipótesis planteada
conforme la proyección científica de la investigación.

En virtud, que el trabajo de tesis en cuestión, reúne los requisitos estipulados en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de tesis de la Licenciatura en
Ciencias Jurídicas y Sociales y Examen General Público, emito DICTAMEN
FAVORABLE, a efecto de que la misma pueda continuar con el trámite
correspondiente, para una posterior evaluaciÓn por el Tribunal Examinador en el
Examen Público de Tesis, previo a optar al grado académico de Licenciado en
Ciencias Jurídicas y Sociales.

Sin otro particular, me suscribo atentamente,

A ¿".f
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Guatemala. PBX. 33319787
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Guatemala, 17 de febrero de 2003

Dr
Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de ta Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala

Cumpliendo la disposición contenida en la resolución emanada de esa Unidad de
Asesoría de Tesis, procedí a realizar el análisis correspondiente como REVISOR del
trabajo de tesis del bachiller ERVING LEONEL ARDÓN ARAGÓN, titulado como es el:
..ANÁLISIS JURíDICO DOCTRINARIO DE LA FUNcIÓN DE LA DEFENSA PÚBLIcA
EN EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO", por lo que me complace informarle que
la investigación contiene lo siguiente:

1) Contenido científico: Constituye, el presente estudio, un aporte técnico a la
academia, por cuanto representa una reflexión válida y relevante para la ciencia
del derecho.

Los métodos de investiqación: lnductivo, deductivo, analítico y sintético, los cuales
son apreciables en todo el desarrollo del trabajo, especialmente en la
consecución de los principales hallazgos investigativos con fundamento en los
supuestos planteados desde un inicio.

La redacción del trabaio, Es respetuosa del normativo para la elaboración de tesis
de licenciatura en ciencias jurídica y sociales de la Facultad de Derecho de la
Universidad de San Carlos de Guatemala.

Conclusiones: El Estado de Guatemala debe desarrollar la capacidad de atender
toda la demanda que en cuanto al servicio de defensa pública le está ordenado
constitucionalmente y en tratados y convenios internacionales que debe cumplir,
puesto que el lnstituto de la Defensa Pública Penal no tiene presencia en todo el
territorio de la República, por falta de presupuesto.

5) Recomendación: En todos órganos jurisdiccionales se debe contar con la
presencia de defensor público, debido a que el lnstituto de la Defensa Pública

2)

3)

4)
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Penal aún no cuentan con ese servicio en todos los departamentos del país, se
desarrolla todo el procedimiento, audiencia oral y levantamiento de acta
correspondiente en un juicio por faltas, sin que el acusado tenga o cuente con la
defensa técnica de un profesional del derecho que garantice el cumplimiento del
principio procesal de derecho a la defensa.

6) La biblioqrafía utilizada es adecuada con un trabajo técnico y científico de esta
naturaleza, por haber consultado documentos bibliográficos que contienen
información técnica y jurídica de actualidad, y sobre todo, de aplicación al tema
relacionado con la doctrina penal.

Con los aportes del sustentante basados en criterios científicos, durante todas las etapas
del proceso de investigación, aplicando los métodos y técnicas apropiadas para resolver
la problemática esbozada', se comprobó la hipótesis planteada conforme la proyección
científica de la investigación.

En virtud, que el trabajo isitos estipulados en el
Artículo 32 del Normati iatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales FAVORABLE, A

efecto de que la mi , para una
posterior evaluación Tesis, previo a
optar al grado

Sin otro particu

tesis en cuestión, reúne los
para la Elaboración de tesis de la L

Examen General Público, emito DICTAM
a pueda continuar con el trámite correspon
el Tribunal Examinador en el Examen Público

co de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales

me suscribo atentamente,
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INTRODUCCIÓN

.^t

Realizar una investigación acerca de la función de la defensa pública en el proceso penal

guatemalteco, se justifica particularmente por la relevancia jurídica y social de esta

institución de justicia en la realidad nacional.

La problemática abordada en relación con el tema objeto de estudio, consiste en las

carencias económ¡cas del lnstituto de la Defensa Pública Penal, para prestar servicio a

toda la población en general.

El objetivo general, alcanzado en el presente contenido, consistió en precisar las

principales dificultades y obstáculos que la defensa pública penal en Guatemala enfrenta

para prestar el servic¡o que le atribuye la ley.

La hipótesis rectora del trabajo, que fue debidamente comprobada en este contenido,

consiste en que: Es necesario el fortalecimiento económico por el Estado de Guatemala

para el lnstituto de la Defensa Pública Penal, puesto que de lo contrario su difícil función

puede estar en riesgo toda vez que el cumplimiento de esta, incluye una cantidad

significativa de recursos en todo sentido.

La presente investigación se ha dividido en cuatro capítulos, de los cuales el primero

sirve para la exposición del proceso penal, su concepto, naturaleza jurídica, importancia,

contenido, fines y objeto así como sus principios; el segundo todo lo relativo a los sujetos

procesales, concepto, agraviado, Ministerio Público, querellante adhesivo, sindicado,

defensor y juzgador; el tercero la defensa pública, su definición, naturaleza jurídica y

clases de defensa; y en el cuarto capítulo se establece lo que es el servicio público de

defensa penal, su definición, organización del servicio público de defensa penal, análisis

de las funciones que desarrolla el lnstituto Público de la Defensa Penal, el análisis de las

funciones que realiza el defensor, y el análisis estadístico del funcionamiento del lnstituto

de la Defensa Pública Penal.

(i)
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Los métodos de investigación empleados en el desarrollo de este trabajo son ibé"''

siguientes: lnductivo, deductivo, analítico y sintético. El primero, empleado para

desarrollar el estudio sobre casos hipotéticos aplicables luego a la realidad concreta. El

método deductivo, sirvió parc la exposición ordenada de los temas y subtemas,

partiendo de lo más general, para llegar a especificaciones precisas. El método analítico

sirvió para la descomposición de los temas en subtemas y el sintético en la redacción y

estilo final de presentación de las conclusiones y recomendaciones del trabajo.

Entre las técnicas bibliográficas empleadas en el trabajo se pueden mencionar: La

documentación bibliográfica, que constituye la revisión de todo trabajo previo publicado

en relación con el tema; además, las fichas bibliográficas y la observación científica.

La persona sometida a un proceso penal debe contar desde la primera actuación en su

contra, hasta el cumplimiento de la condena, con un conjunto de facultades y deberes

que le perm¡tan conocer plenamente todas las actuaciones judiciales y contar con

asistencia técnica oportuna.

A través de la presente investigación, se determinan todos aquellos factores y medios,

los cuales se permiten descubrir y analizar las funciones que desarrolla la defensa

pública en nuestro sistema penal, así como todos aquellos pasos, o mecanismos por

medio de los cuales las personas pueden solicitar dicho servicio y el medio para lograr

agenciarse del mismo.

(ii)



CAPíTULO I

1.

1.1

Proceso penal

Concepto de proceso

Proceso es el desarrollo ordenado de mecanismos que se generan a partir del interés de

conseguir un fin determinado previamente.

Un proceso es algo que se desarrolla en el tiempo, que puede estar constituido por una

serie de hechos o por un conjunto de actos.

Por tal motivo Eugenio Florián expone lo siguiente: "La función penal se desenvuelve en

el sentido de determinar la existencia de un delito, formulando la inculpación frente a un

sujeto y declarar más tarde la aplicación de la ley penal en el caso concreto".l

Siendo que el derecho procesal penal es en palabras de José Francisco De Mata Vela y

De León Velasco: "El conjunto de normas y doctrinas que regulan el proceso penal en

toda su sustanciación" .2

Desde luego, el proceso penal, es un instrumento del derecho procesal penal, ideado

para resolver un conflicto de intereses, que surge no entre partes, sino entre la misma

tFlorián, Eugenio, Elementos del derecho procesal penal, pág. 13.
'De Mata Vela, José Francisco y Héctor Aníbal De León Velasco. Gurso de derecho penal guatemalteco, pá9.
10.

1
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colectividad, dado que ésta tiene interés en que se castigue a los culpables e interés en'

evitar la condena de los inocentes.

Se dice que en forma genérica es "un conjunto de actos que se realizan bajo la dirección

de un tribunal"3.

Y en forma estricta se afirma que Proceso Penal es: "ur'ta construcción esencial

pred¡spuesta paru administrar justicia en cuanto surja la sospecha de que se ha

infringido la ley penal..."4.

1.2. Antecedentes históricos del proceso penal guatemalteco

Históricamente la forma inquisitoria surge cuando, por los cambios políticos,

desaparecieron las circunstancias que mantenían la forma acusatoria, que cae su desuso

en el siglo XVl, en este sistema los escritores de la época enseñaban que eljuez debía de

proveer todo, incluso a la defensa. Los llamados regímenes procesales, "reflejan una

concepción ideológica imperante en cada etapa en que suele presentarse una reforma a

cada sistema".5

La historia del proceso penal, nos muestra que en el momento en que el Estado absorbe

toda la autoridad en una sola persona, tal el caso del Emperador, Rey o Cacique, los

procesos penales adquieren una manifestación de inquisición, y en los períodos en que la

tvélez 
Mariconde, Alfredo. Derecho procesal penal, pág. 1 13

1r¡¡0. p¿g. rr+.
' Vélez Mariconde, Alfredo. Ob. C¡t. Pág. 19.

2



sociedad se acerca a la democracia o se humaniza

acusatorio.

El sistema inquisitivo

Ha sido criticado severamente desde el punto de vista humano, político y social; y por ende

también en el aspecto jurídico. Consiste en concentrar todo el poder en el Emperador que

hacía las veces de juez. Eugenio Florián, expresa que: "Se trata básicamente de tres

funciones: acusación, defensa y decisión. El proceso es secreto en absoluto. No hay

deliberaciones, el que juzga lo hace todo."6

Los mayas desarrollaron una actividad pre-estatal mezclándola con la legislación y la

justicia. El mismo jerarca era el jefe del ejército, a veces era juez. No era raro ver gobernar

a sacerdotes. Según William Coe, antropólogo de la Universidad de Pensilvania, Tikal, fue

gobernada por sacerdotes gobernantes, puesto que tal ciudad constituye un centro

ceremonial. Por lo tanto, "en las formaciones pre-estatales como denomina Merkl, a las

formas de administración maya, se puede presumir que este era el sistema utilizado en su

administración de Justicia"T.

En el sistema inquisitivo, el Estado se agiganta y prescinde casi absolutamente del interés

del ofendido. Es normal que en este periodo la figura del inquisidor sustituya a la deljuez.

Actúa por cuenta propia, es decir de oficio, por lo que en el sistema impera la oficiosidad,

u Florián, Eugenio. Elementos del derecho procesal penal. pág.129.
' Castillo Gonzalez, Jorge Mario. Derecho administrativo. Pág. 155.

-t
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para castigar la acción del delincuente (que más bien parecería un pecado el que se jügq), ,i:i',
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"La tortura se manifiesta justificada a plenitud, fundada en la necesidad del medio de

arrancar la confesión al inquirido"s.

Según el licenciado Jorge Mario Castillo González, el Estado Policía ha existido en

Guatemala y sólo en cortas épocas, como los diez años de la época revolucionaria, y los de

la última década, se puede decir que hemos vivido en un "Estado de Derecho"s. Lo que

significa que en los demás períodos de nuestra historia e inclusive como lo señala el

Licenciado Castillo González en la ciudad-Estado Maya, se ha vivido el llamado Estado

Policía, que es fundamentalmente el tipo de Estado en el que prevalece el sistema

inquisitorio, como lo afirma Alfredo Vélez Mariconde, agregando que se trata de un Estado

despótico.

Por lo expuesto, el proceso penal se convierte en un instrumento de castigo. Y hace

permisible la frase también de Vélez Mariconde de que "Todo medio es legítimo para

defender a la sociedad"lo.

Sistema acusatorio

Primeramente se va a aclarar que este sistema que se desarrolla y explica en las siguientes

líneas no es con exactitud el vigente en Guatemala en la actualidad.

8 Vélez Mariconde, Alfredo. Ob. Cit. Pág.20.
'^ Castillo Gonzalez, Jorge Mario. Ob. C¡t. Pág. 178.
'' Castillo Gonzalez, Jorge Mario. Ob. C¡t. Pág. 178.
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Se trata, en el caso del proceso penal adoptado en el Decreto 51-92, del Congr"ro'iiá.,,ju,

República, de una adaptación casi completa de aquel sistema, pero con diferencias

concretas debido a que el que se analiza a continuación varió mucho con el correr del

tiempo.

lncluso los codigos procesales pueden ser promulgados con la idea central de poner en

marcha un Sistema acusatorio, y no lograrlo en la práctica.

Tal el caso de la República de la Argentina y de Costa Rica, en los que la experiencia ha

sido intentar poner en vigencia el proceso acusatorio sin embargo conceptuar algunas de

sus instituciones aún desde la óptica del sistema inquisitivo, peligro que aún afronta el

proceso penal guatemalteco.

Para dar fundamento a la presente aclaración se cita textualmente lo manifestado por

Alberto Bovino que en su obra Temas de derecho procesal penal guatemalteco, señala:

"En segundo término, el nuevo Código Procesal Penal representa la adopción de un

modelo que presenta profundas diferencias estructurales con el sistema anterior. Ello es

así, básicamente, porque el nuevo Código es la expresión de una tendencia que se

acerca mucho más al modelo acusatorio (formal), razón por la cual muchas de sus

instituciones, a pesar de que puedan llevar la misma denominación que las del Código
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derogado, deben ser redefinidas a partir de los criterios guías que estructuran el nu'élio,, j.. , .

sistema...".11

"Esta circunstancia implica el peligro de que el nuevo Código Procesal Penal sea

interpretado a la luz de los principios inquisitivos del código anterior, es decir, sin respetar el

modelo claramente adoptado por el legislador... Esto es lo que ha sueedido en Argentina,

en el ámbito federal, donde se implementó irresponsable y caóticamente un Código

Procesal Penal (similar al de Costa Rica) que en muchísimas ocasiones, es interpretado

de modo tal que su aplicación posee mayor contenido inquisitivo que el permitido por el

texto del Código...".t'Como es evidente, existía en lo que en ese tiempo se llamaba nuevo

código, el peligro de ser interpretado como inquisitivo y no como acusatorio.

Se dice que existió en los pueblos orientales, el chino, indio y hebreo, pero

históricamente floreció en Grecia.

Este sistema es totalmente lo contrario al inquisitorio, porque todo el proceso es abierto,

oral, de debate, con separación de las partes: El que acusa y el que defiende.

Eljuez es un tercero que tiene funciones de fiscalización y de decisión.

En este sistema no hay actividad procesal anterior a una acusación particular (del

damnificado o cualquiera del pueblo)y la prisión preventiva es muy excepcional.

:: Bovino, Alberto. Temas de derecho procesal penal guatemalteco, pág. 34.tt rbid.
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Es un proceso de tipo individualista, posteriormente vulnerado por ideas socialistas."'l:4,,^,,.

primera de éstas debió ser el concepto de que el delito afecta en muchos casos a la

colectividad.

"Arranca con el desaparecimiento del Sistema lnquisitivo en el siglo XlX, siendo introducido

en la época de la revolución francesa"l3.

"Después de un período de reacción, el Código Francés de 1808, establece un sistema

mixto, donde se produce una yuxtaposición de las concepciones extremas que antes

triunfaron. Desde entonces, el legislador busca afanosamente un equilibrio entre los

intereses individuales y sociales."l a

En efecto, su primera aplicación la tuvo en Francia, donde la Asamblea Nacional

Constituyente echó las bases de una forma nueva que divide el proceso en dos fases: una

primera la de instrucción en la que todo se realiza en secreto y por eljuez; en una segunda,

juicio oral, en donde todas las actuaciones se lleva a cabo públicamente, ante el tribunal,

con la contradicción de la acusación y la defensa y con el control de la publicidad.

Se difundió en los códigos modernos y las corrientes nuevas la modificaron

progresivamente hasta gue se admitió la defensa en el período de instrucción. Es mixto

porque aparecen imbuidos los dos sistemas anteriores. "El procedimiento precede por la

etapa de instrucción o investigación (sistema inquisitorio) y la segunda etapa es el juicio

,tt Tre¡o Duque, Julio Anibal. Aproximación al derecho penat. pág. l7l.
'" Vélez Mariconde, Alfredo. Ob. C¡t. Pá9. 20.

7



propiamente dicho, que es función acusatoria, es pública y hay debate

acusatorio)"15.

El derecho penal subjetivo o derecho de castigar, se encuentra limitado por ciertos

principios los que ofrecen, al ser estudiados en conjunto, una útil perspectiva de la forma en

que cada Estado entiende, establece y aplica el derecho penal en general; en el presente

apartado, únicamente se puede analizar la legislación penal guatemalteca.

La principal característica de éste sistema es que divide el proceso en dos grandes etapas:

La primera de instrucción con rasgos del sistema inquisitorio, y en forma secreta.

La segunda etapa del proceso se constituye en eljuicio oral, o fase acusatoria propiamente

dicha, en donde existe, como se dijo, dos unidades dialécticas, en contradicción, como lo

es el acusado con su defensor y el acusador, acción que corresponde al Estado por medio

del Ministerio Público en los delitos de acción pública pues existe los delitos de acción

privada donde el acusador es el particular quien actúa como elemento exclusivo.

Otra característica de este proreso y de la segunda fase en especial, es que para la

valoración de la prueba es por el sistema de la sana crítica, "Donde el juzgador utiliza los

elementos de: a) la experiencia; b) sentido común; c) la lógica y d) psicología. La palabra

antes de ser escrita es hablada, por otra parte la oralidad tiene por la fueza de las cosas

que ayudarse, aunque sea fragmentariamente, de la escritura"16.

15 
Tre.¡o Duque, Jufio Aníbal. Ob. Cit. Pág. 131.

'o lb¡d.



-r;ii'l'' -'''
..t.:..r''1 .., ij ..:l:.-'r

r'r ": 
:"

( .)

:i;
Tal como lo califica Alberto Binnder: "la oralidad es un instrumento, un mecanismo preüiHo,,,

para garantizar ciertos principios básicos del Juicio Penal".17 La oralidad en una

consideración tradicional es un mecanismo que genera un sistema de comunicación entre

el Juez, las partes y los medios de prueba, que permite descubrir la verdad de un modo

más eficaz.

1.3. Naturaleza jurídica del proceso penal

Los autores y tratadistas de la doctrina procesal aún no convergen en alguna teoría que

explique la naturaleza jurídica del proceso penal y que por tanto deba ser de aplicación

universal.

El punto básico de discrepancia lo constituye el hecho de que la Ciencia Penal aún no

cuenta con los suficientes insumos para la elaboración de sus propias teorías en cuanto

a este tema en particular.

El tratadista guatemalteco José Mynor Par Usen, explica textualmente lo siguiente: "Es

de advertir que, habiendo aparecido hasta en los últimos tiempos el cientificismo

procesal en el derecho procesal penal, las doctrinas dominantes para explicar la

naturaleza jurídica del proceso penal, son las mismas que han privado en el proceso

civil... Por ello las teorías que han tenido mayor aceptación en el Derecho Procesal Penal

son las de derecho público, acogidas por los mismos postulados que las inspiran y entre

17 Binnder Barzizza,Alberto. El proceso penal, Pág. 44.
9
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ellas se ubican, la teoría de la relación jurídica y la teoría de la situación jurídica"." 
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Lo importante de comentar en cuanto a la naturaleza jurídica de un tema de tanto

contenido como el proceso penal, consiste en la trascendencia que tiene dicho tema en

la justicia general, en la cual se puede juzgar lo mismo a un funcionario público que a un

particular, y ante las normas de tal proceso el principio constitucional de igualdad ante la

ley tiene significativa aplicación. En el caso de juzgar a un congresista por alguna

acriminación en su contra, es preciso haber precluído previamente la etapa de antejuicio;

sin embargo, este hecho no niega la igualdad.

Lo que se intenta aclarar es la relación que tiene el Estado frente a los particulares en el

caso del Derecho Procesal Penal y estableciéndose en este caso una clara jerarquía, es

lógico que según la tradicional tesis de que ese mismo hecho determina la posición del

derecho procesal penal, la misma puede llevarnos a concluir que pese a que un

funcionario público pueda ser susceptible de ser juzgado por un ilícito penal, esa sola

razón no significa que el Estado vaya a ser juzgado, sino por el contrario es el mismo

Estado (como ente ficticio) el que se coloca incluso por encima de los burócratas que le

personifican para poder juzgar una conducta gue atente contra la sociedad que el mismo

debe proteger. Por tal motivo se puede concluir que el lugar de la materia procesal penal

siendo parte del derecho procesal penal deba ser considerado como parte del derecho

público, y de ahí estimar la naturaleza del proceso penal como pública. Sin embargo, el

problema subsiste en el caso de que se trate

18 Par Usen, José Mynor, Eljuicio oralen el proceso penalguatemalteco, pág. 140.

10
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la justicia general, en la cual se puede )uzgar lo mismo a un funcionario público que a un

particular, y ante las normas de tal proceso el principio constituc¡onal de igualdad ante la

ley tiene significativa aplicación. En el caso de juzgar a un congresista por alguna

acriminaciÓn en su contra, es preciso haber precluído previamente la etapa de antejuicio;

sin embargo, este hecho no niega la igualdad.

Lo que se intenta aclarar es la relación que tiene el Estado frente a los particulares en el

caso del Derecho Procesal Penal y estableciéndose en este caso una clara jerarquía, es

lógico que según la tradicional tesis de que ese mismo hecho determina la posición del

derecho procesal penal, la misma puede llevarnos a concluir que pese a que un

funcionario público pueda ser susceptible de ser juzgado por un ilícito penal, esa sola

razÓn no significa que el Estado vaya a ser juzgado, sino por el contrario es el mismo

Estado (como ente ficticio) el que se coloca incluso por encima de los burócratas que le

personifican para poder Juzgar una conducta gue atente contra la sociedad que el mismo

debe proteger. Por tal motivo se puede concluir que el lugar de la materia procesal penal

siendo parte del derecho procesal penal deba ser considerado como parte del derecho

público, y de ahí estimar la naturaleza del proceso penal como pública. Sin embargo, el

problema subsiste en el caso de que se trate

18 Par Usen, José Mynor, Eljuicio oral en el proceso penal guatemalteco, pág. 140.
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1.4. lmportancia del proceso penal

La palabra proceso tiene un significado diferente, por especial, en el marco de la ciencia

del derecho, toda vez que de manera general se puede hablar de proceso, en el sentido

de una serie de pasos que nos lleve a un resultado, mientras que en materia legal el

proceso alude a la obtención de una resolución.

Dicha resolución en el contexto del derecho procesal penal es una sentencia, la cual

puede devenir en absolver a un sujeto que ha sido encausado para comprobar su

culpabilidad, o bien puede ser una sentencia que lo condene a sufrir determinada

sanción penal.

1.5. Contenido del proceso penal

El principio básico de un sistema procesal penal acusatorio es que no se puede realizar

la apertura a juicio sin que exista una acusación. Sin embargo, esta acusación debe ser

preparada, lo cual supone la investigación preliminar de un delito para reunir datos y

elementos de prueba que permitan plantear una pretensión fundada.le

En la investigación de la verdad el Ministerio Público deberá practicar todas las

diligencias pertinentes útiles para determinar la existencia del hecho, con todas las

circunstancias de importancia para la ley penal.

leFigueroa Sarti, Raú|. Código procesal penal, concordado y anotado, pág. LXl.
l1
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Asimismo, deberá establecer quiénes son los partícipes, procurando su identificaciOny:,g¡,,, , ,

conocimiento de las circunstancias personales gue s¡rvan para valorar su

responsabilidad o influyan en su punibilidad Verificará también el daño causado por el

delito, aun cuando no se haya ejercido la acción civil.

El Ministerio Público actuará en esta etapa a través de sus fiscales de distrito, sección,

agentes fiscales y auxiliares fiscales de cualquier categoría, previstos en la ley, quienes

podrán asistir sin limitación alguna a los actos jurisdiccionales relacionados con la

investigación a su cargo, según regula el Artículo 309 del Código Procesal Penal.

1.6. Fines y objeto del proceso pena¡

Según el Doctor Mario Houed de Costa Rica el fin primordial del proceso penal es la

búsqueda de la verdad, tal como se evidencia en la siguiente cita textual: "Es importante

destacar que aunque sea discutido, realmente el defensor no es un colaborador del fin

primordial del proceso penal (cuál es el de averiguar la verdad en torno a lo ocurrido)."'o

El fin de un proceso penal lo establece una sociedad en su conjunto. Cuando una

sociedad quiere ser autoritaria, es decir ha sido diseñada por el grupo que la dirige y

gobierna, para ser autoritaria, pues el procesal penal adquiere el fin mantener y

garantizar ese autoritarismo aún por encima de los derechos humanos.

Por el contrario si una sociedad ha sido diseñada para la obtención de la paz entre sus

20 Houed, Mario Dr. El sistema de justicia en una sociedad democrática, pág. 3.
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miembros, pues el fin deberá responder democráticamente a la obtención de

penal en el sentido más amplio.

El autor Barrientos Pellecer establece: "El fin del proceso penal en nuestra sociedad es

el mantenimiento de la sana convivencia pacífica, por eso el proceso penal persigue

como fin esencial la realización de la justicia penal, para asegurar la pazy restablecer el

orden jurídico. Ninguna norma de derecho penal puede ser aplicada sin recurrir a los

medios y garantías del proceso penal"2r

En el sistema inquisitivo, el Estado se agiganta y prescinde casi absolutamente del

interés del ofendido. Es muy normal que en este periodo la figura del inquisidor sustituya

a la deljuez.

Actúa por cuenta propia, es decir de oficio, por lo que en el sistema impera la oficiosidad,

para castigar el pecado del delincuente. La tortura se manifiesta justificada a plenitud,

fundada en la necesidad del medio de arrancar la confesión al inquirido22.

Según el Licenciado Jorge Mario Castillo Gonzalez23, el Estado Policía ha existido en

Guatemala, y solo en cortas épocas, como los diez años que continúan a la revolución

de octubre, y los de la última década, se ha estado en otro tipo de Estado, que podemos

considerar de derecho.

21 Barrientos Pellecer, César, Proceso penatguatemalteco. Pág.43.
" Vélez Mariconde, Ob. Cit; Pá9.20.
rr Castillo González, Jorge Mario, Derecho administrativo. Pág. 178.
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Lo que significa que en los demás períodos de nuestra historia, e inclusive comb?t6.,,,,0,,"1'

señala el mencionado Licenciado Castillo, en el Estado Maya, se ha vivido el llamado

Estado Policía, que es fundamentalmente el tipo de Estado en el que prevalece el

sistema inquisitorio, como lo afirma Alfredo Vélez Mariconde, agregando que se trata de

un Estado Despótico.

Por lo expuesto, el Proceso Penal, se convierte en un instrumento de castigo. Y hace

permisible la frase también de Vélez Mariconde de que "Todo medio es legítimo para

defender a la sociedad".

El sistema acusatorio por el contrario es abierto, oral, de debate, con separación de las

partes: El que acusa y el que defiende, estos dirigen el proceso. El Juez es un tercero

que tiene funciones de fiscalización y de decisión. El Juez orienta y dirige.

En este sistema no hay actividad procesal anterior a una acusación particular (del

damnificado o cualquiera del pueblo) y la prisión preventiva es muy excepcional. Es un

proceso de tipo individualista, posteriormente vulnerado por ideas socialistas. La primera

de éstas debió ser el concepto de que el delito afecta en muchos casos a la colectividad.

Después de un período de reacción, el Código francés de 1808, establece un sistema

mixto, donde se produce una yuxtaposición de las concepciones extremas que antes

triunfaron. "Desde entonces, el legislador busca afanosamente un equilibrio entre los

intereses individuales y sociales."2a

'oVélezMariconde, Ob. Git; pág.20
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En efecto, su primera aplicación la tuvo en Francia, donde la Asamblea Nacional-"'""'

Constituyente sentó las bases de una forma nueva que divide el proceso en dos fases:

una primera la de instrucción en la que todo se realiza en secreto, y por el Juez; en una

segunda, juicio oral, en donde todas las actuaciones se lleva a cabo públicamente, ante

el Tribunal, con la contradicción de la acusación y la defensa y con el control de la

publicidad.

Se difundió en los códigos modernos y las corrientes nuevas la modificaron

progresivamente hasta que se admitió la defensa en el período de instrucción. Es mixto

porque aparecen imbuidos los dos sistemas anteriores. "El procedimiento precede por la

etapa de instrucción o investigación (sistema inquisitorio); y la segunda etapa es el juicio

propiamente dicho, que es func¡ón acusatoria, es pública y hay debate (sistema

acusatorio)."25

La palabra antes de ser escrita es hablada, por otra parte la oralidad tiene por la fuerza

de las cosas que ayudarse, aunque sea fragmentariamente de la escritura.26

Históricamente la oralidad acompaña al sistema acusatorio porque en el existen una

lucha entre las partes y un conflicto actual de intereses, mientras que el inguisitorio, se

desarrolla por escrito.

La oralidad es un instrumento, un mecanismo previsto para garanlizar ciertos principios

1lrr"¡o Duque, Ob. Cit; pág. 131.
'oFlorián, Eugenio citado por Trejo, Ob. Cit; pág. 134.
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básicos del Juicio Penal. La oralidad en una consideración tradicional es un mecanlsrrlo

que genera un sistema de comunicación entre el Juez, las partes y los medios de

prueba, que permite descubrir la verdad de un modo más eficaz.

El objeto u objetivo de un proceso penal es la obtención de la verdad, pero, a qué verdad

se puede referir el proceso penal, qué verdad puede asp¡rar obtener un ser humano

como resultado de un proceso penal, pues como señala Cafferata Nores, se trata de una

verdad procesal.

Las garantías constitucionales y los tratados internacionales de carácter procesal deben

observarse rigurosamente en la persecución, juzgamiento y sanción, para ello la

Constitución Política de la República de Guatemala contiene una serie de derechos

fundamentales como:

El debido proceso, juicio previo, independencia e imparcialidad de los jueces, juez

natural, defensa, inocencia, obligatoriedad, gratuidad y publicidad de la función

jurisdiccional, declaración líbre del imputado, prohíbíción de ambiente de intimídacíón,

cosa juzgada, retroactividad de la ley, igualdad en el proceso, libertad, acceso a la

justicia, etc. de acuerdo a los cuales los jueces deban vigilar que en un proceso penal

estos derechos no sean afectados por el propio Estado.

En conclusión, queda establecido que según todos los principios enunciados y que

informan al Derecho Penal y Procesal penal en general, sustentan la postura del Estado

guatemalteco como actualmente suele concebirse a un Estado democrático.
16



1.6 Principios del proceso penal

La vinculación temática entre los conceptos de garantías y principios, se produce en el

marco relativo a la razón de ser de cada uno. Las garantías surgen para brindar

protección en caso de peligro, los principios surgen para ordenar una forma de conducta.

Los primeros, protecciones, los segundos también.

En el marco del proceso penal, las garantías constitucionales constituyen principios

procesales que se han de respetar a efecto de lograr la vigencia de los derechos de los

sujetos o partes en un proceso; los principios procesales estrictamente considerados

como tales, no son más que la regulación de las garantías constitucionales de orden

penal, en la ley procesal penal, para darles a aquellas, viabilidad y aplicabilidad.

Algunos autores como César Barrientos Pellecer, hablan incluso de "garantías

constitucionales"2T, aunque ya en el contenido de su exposición le llama: "principios

básicos"28.

Se pueden mencionar garantías constitucionales que también son principios procesales,

tales como: el derecho de defensa; presunción de inocencia; juicio previo, etc.

Los principios y garantías en un proceso como el de la materia penal, indudablemente

constituyen un indicador de la evolución de la sociedad por la vía de la civilización. Esto

" Figueroa Sarti, Raul. Ob. Cit. Pág. 33.
'o lb¡d.
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se afirma con base en lo que señala Julio B. J Maier: "las garantías referidas at fjodq .t,.""- ' '"' ¡

penal del Estado, si bien pretenden poner límites precisos a ese poder, también lo

legitiman, en tanto lo reconocen como presupuesto de ellas, como sustrato al cual esas

garantías van referidas, ellas conforman la base política de orientación para la regulación

del derecho penal de un Estado, el marco político dentro del cual son válidas las

decisiones que expresa acerca de su poder penal...'2s.

Por lo tanto, las garantías constitucionales y los principios procesales penales que las

viabilizan y permiten su aplicabilidad, tienen como queda entendido, un gran campo en

común, como es el proceso penal. "No se trata de una repetición o reproducción sin

sentido de los preceptos constitucionales. El legislador decidió connotar con precisión

gue su observancia es obligatoria y que todas las demás normas del Código deben ser

explicadas e interpretadas al amparo de dicho principios"3o

El tratadista ya mencionado, Julio B.J. Meier advierte: "En tema de principios

procesales, universalmente no se distingue entre los que emergen de la ley fundamental

(Constitución Política) y los que tiene su origen en la legislación común. En nuestro país,

en cambio, existe ya cierta tradición por intentar el desarrollo de las formas básicas

exigidas por la Constitución nacional en torno a la administración de justicia penal, para

después ocuparse de dirimir los principios políticos que, con base en los fines admitidos

por la legislación común para la realización del derecho penal, gobiernan el

lf H,taier, Julio. Derecho procesal penal, Pág.473.
'o Figueroa Sarti, Raul. Cio. c¡t. Pág. 33.
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enjuiciamiento penal dentro del marco formal que la constitución prevé"31

Ambas, garantías y principios, asegurarán a los individuos que conforman la sociedad,

en este caso la guatemalteca, el irrestricto respeto a sus derechos dentro de un proceso

penal y además constituirán la base de actuación de las instituciones públicas, limitando

al Estado a ejercer todo su poder de soberano, moderadamente como lo establezca la

carta magna.

De manera que, si un funcionario siente la imperiosa necesidad de aplicar justicia en

pleno uso de las potestades gue le son asignadas en ley, como sea magistrado, juez,

miembro de un tribunal, etc, debe aún así, restringir su actuar a principios procesales, en

respeto de los derechos de aquellos sujetos a los que juzga y que tienen consagradas e

i rrenunciables garantías constitucionales.

Como se señaló antes, una garantía es un seguro que tiene el individuo para confiar el

respeto de sus derechos por parte del Estado. Según el Diccionario de Ciencias

Jurídicas, Políticas y Sociales: "es un seguro frente a un peligro o riesgo"32. Y lo mismo

establece Guillermo Cabanellas al afirmar que la garantía es: "un seguro, caución,

protección contra un riesgo o peligro"33.

Para lo que debe entenderse por garantías constitucionales, no existe un criterio

unificado de aceptación universal.

t'rb¡d.
32 Manuel Ossorio, Diccionario de ciencias politicas, jurídicas y sociales. Pág.332.
"" Cabenalles de Torres, Guillermo. Diccionario jurídico elemental, Pá9. 178.
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la doctrina y de los cuerpos legales como constitucionales es la situación de entender

por garantías constitucionales únicamente la exhibición personal; la inconstitucionalidad

y el amparo; agregándose en legislaciones como la peruana y la mexicana entre otras,

una cuarta garantía constitucional, como lo es el habeas data, es decir, el derecho que

tiene toda persona a conocer lo que exista de ella en archivos, documentos y registros

de organismos públicos.

No obstante, la concepción de garantías constitucionales hoy día es mucho más amplia y

se puede entender extensiva a una especie de sinónimo de principios procesal penales,

toda vez que, al tenor de lo que establece el Artículo 4 del Código Procesal Penal,

Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala que ordena: "Nadie podrá ser

condenado, penado o sometido a medida de seguridad y corrección, sino en sentencia

firme, obtenida por un procedimiento llevado a cabo conforme las disposiciones de este

Código y a las normas de la Constitución, con observancia estricta de las garantías

previstas para las personas y de las facultadas y derechos del imputado o acusado".

Como es evidente, el legislador en tal normativa señala como garantías constitucionales

los derechos que del imputado o acusado se encuentren estatuidas en la Constitución

Política de la República de Guatemala. No se puede entender de distinta forma el

contenido del artículo de marras, puesto que, (se hace énfasis), observancia estricta de

las garantías previstas en la Constitución

Habiéndose determinado lo que debe entenderse por garantías en general, ahora es
20



¡.'l'¡',r,rS ...-. '.,
./. 

"t' 
,,." 

¡.'ii -¿,. \-

.t :;. .l . ._,,... .,, .
i,'r '' -.. J'-¿l

1.. . ,: i ;.'
i,..

-i;'' ' ""'l'posible entender que las garantías constitucionales en materia procesal penal se refiergnf ,,¡,¡ ,

a un seguro de orden constitucional a favor del acusado o imputado para gue se

respeten sus derechos y las facultades que se establecen para todos los ciudadanos.

Como la norma citada, (Artículo 4 del Código Procesal Penal) refiere las garantías

constitucionales del ciudadano, imputado o acusado, pueden citarse en tal sentido, de

los derechos individuales regulados en la Carta Magna y nombradas por su epígrafe, las

siguientes:

- Derecho a la igualdad,

- Detención legal; notificación de la causa de detención;

- Derechos del detenido;

- lnterrogatorio a detenidos y presos;

- Centro de detención;

- Detención por faltas o infracciones;

- Derecho de defensa;

- Motivos para auto de prisión;

- Presunción de inocencia;

- Publicidad del proceso;

- lrretroactividad de la ley;

- Declaración contra síy parientes;

- No hay delito ni pena sin ley anterior (principio de legalidad);

- Principio de continuidad del debate;

- Principio de acusación o principio acusatorio;
21



Principio de oralidad y

Principio de congruencia entre la sentencia y la acusación;
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De las anteriores, algunas han tomado más relevancia práctica que otras y estas últimas,

han suscitado en su estudio, un tratamiento más profundo.

En ese sentido, se puede afirmar que el derecho a la igualdad que se invoca en el caso

de los derechos de todos los ciudadanos frente a la ley, tiene su origen en Artículo 4

constitucional, el cual estatuye: En Guatemala todos los seres humanos son libres e

iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado civil,

tienen iguales oportunidades y responsabilidades. Ninguna persona puede ser sometida

a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad. Los seres humanos

deben guardar conducta fraternal entre sí.

La detención legal se refiere a lo establecido en el Artículo 5 de la carta magna, en el

cual se indica: "Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe; no está

obligada a acatar órdenes que no estén basadas en ley y emitidas conforme a ella"

Tampoco podrá ser perseguida ni molestada por sus opiniones o por actos que no

impliquen infracción a la misma".

En cuanto a la notificación de causas de detención, esta es una garantía procesal

constitucional que se acostumbra equivocadamente confundir con los derechos del

detenido, siendo la principal diferencia el hecho de que en caso del primero mencionado

se refiere a transmitir al detenido la causa por la cual se le detiene, y el segundo, que
22



cuando ya está detenido el sujeto tiene derecho invulnerables.

La notificación de causas de detención encuentra su fundamento en su artículo 7 de la

carta magna que ordena: "Toda persona detenida deberá ser notificada inmediatamente,

en forma verbal y por escrito, de la causa que motivó su detención, autoridad que la

ordenó y lugar en el que permanecerá. La misma notificación deberá hacerse por el

medio más rápido a la persona que el detenido designe y la autoridad será responsable

de la efectividad de la notificación." Mientras que los derechos del detenido, en el

Artículo 8: "Todo detenido deberá ser informado inmediatamente de sus derechos en

forma que le sean comprensibles, especialmente que pueda proveerse de un defensor,

el cual podrá estar presente en todas las diligencias policiales y judiciales. El detenido no

podrá ser obligado a declarar sino ante autoridad judicial competente."

El interrogatorio a detenidos y presos se encuentra taxativamente regulado en el Artículo

9 y se indica: "Las autoridades judiciales son las únicas competentes para interrogar a

los detenidos o presos. Esta diligencia deberá practicarse dentro de un plazo que no

exceda de veinticuatro horas".

El centro de detención se refiere a: "Las personas aprehendidas por la autoridad no

podrán ser conducidas a lugares de detención, arresto o prisión diferentes a los que

están legal y públicamente destinados al efecto. Los centros de detención, arresto o

prisión provisional, serán distintos a aquellos en que han de cumplirse las condenas. La

autoridad y sus agentes, que violen lo dispuesto en el presente artículo, serán

personalmente responsables". Regulado en el Artículo 10 constitucional.
23
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En el Artículo 11 de la Constitución Política de la República de Guatemala, se ordeñá:'.,,. .

"Por faltas o por infracciones a los reglamentos no deben permanecer detenidas las

personas cuya identidad pueda establecerse mediante documentación, por el

testimonio de persona de arraigo o por la propia autoridad. En dichos casos, bajo pena

de la sanción correspondiente, la autoridad limitará su cometido a dar parte del hecho a

juez competente y a prevenir al infractor, para que comparezca ante el mismo dentro

de las cuarenta y ocho horas hábiles siguientes. Para este efecto, son hábiles todos los

días del año, y las horas comprendidas entre las ocho y las dieciocho horas. Quienes

desobedeze.an el emplazamiento serán sancionados conforme a la ley. La persona que

no pueda identificarse conforme a lo dispuesto en este artículo, será puesta a

disposición de la autoridad judicial más cercana dentro de la primera hora siguiente a

su detención."

En los motivos para el auto de detención se señala en el Artículo 13 del cuerpo de leyes

mencionado: "No podrá dictarse auto de prisión, sin que preceda información de haberse

cometido un delito y sin que concurran motivos racionales suficientes para creer que la

persona detenida lo ha cometido o participado en é1. Las autoridades policiales no

podrán presentar de oficio, ante los medios de comunicación social, a ninguna persona

que previamente no haya sido indagada por tribunal competente."

La garantía constitucional que resguarda el derecho a declaración contra sí y contra

parientes se establece en el Artículo 16 de la Constitución e indica que. "En proceso

penal, ninguna persona puede ser obligada a declarar contra sí misma, contra su

cónyuge o persona unida de hecho legalmente, ni contra sus parientes dentro de los
24



grados de ley."
. arrt

Tanto las garantías constitucionales como los principios procesales, encuentran su

antecedente más inmediato en la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, el

llamado pacto de San José, por haber sido suscrito en la ciudad capital del Estado de

Costa Rica.

Toda persona tiene derecho a ser oída, con la debidas garantías y dentro de un plazo

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial establecido con

anterioridad por la ley, en la substanciación de cualquier acusación penal formulada

contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil,

laboral, fiscal, o de cualquier otro carácter.

Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que su presuma su inocencia mientras

no se establezca su culpabilidad.

El derecho penal subjetivo o derecho de castigar, se encuentra limitado por ciertos

principios los que ofrecen, al ser estudiados en conjunto, una útil perspectiva de la forma

en que cada Estado entiende, establece y aplica el derecho penal en general, en el

presente apartado, únicamente se puede analizar la legislación penal guatemalteca.

Los principios del derecho penal suelen clasificarse de acuerdo a la esfera de la parte del

derecho que tocan, de tal forma que si se trata del derecho penal sustantivo, existen

determinados principios aceptados para dicha parte así como el derecho procesal penal
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aporta los suyos también y adicional a esto se debe considerar que existen principi<i.en ..,

cada tema de los abordados por ambos.

Hay principios para el delito, principios para la pena etcétera. Lo mismo en el caso del

derecho procesal penal se puede encontrar principio para cada una de las etapas del

Proceso Penal. Por lo mismo se puede hacer una general descripción de estos

principios, acotando que existen los siguientes principios:

En materia de derecho penal sustantivo, se pueden mencionar entre otros el principio de

legalidad, (que atañe tanto a la pena como al delito), el principio de exclusión del

juzgamiento por analogía, que pese a ser un tema de competencia procesal, puesto que

se habla del juzgamiento, lo que implica un verbo práctico y de connotación más blen

adjetiva y no sustantiva; sin embargo, se ubica en la sede última, puesto que el mismo

Código Penal (material), en forma acertada según criterio del autor del presente trabajo,

lo regula en su parte general, concretamente en el Artículo 7, con el epígrafe exclusión

por analogía.

También el principio de taxatividad, que consiste en que exclusivamente el legislador

puede penalizar o despenalizar una conducta. Por otra parte el principio de retroactividad

de la ley penal, que en Guatemala además tiene categoría constitucional puesto que es

regulado por la constitución Política de la República de Guatemala.

Pasando a enfoques más precisos, se pueden mencionar principios más particulares o

propios de cada tema del derecho penal sustantivo, tales como: en cuanto a la pena:
26



principio de la necesidad de la intervención; principio de protección de los

jurídicos; principio de la dignidad de la persona y otros.

Un tema más específico para ilustrar lo que se trata, lo constituye la participación en el

delito, siendo el principio de accesoriedad el que establece la forma en que se deben

comunicar ciertas y determinadas circunstancias entre autor y cómplice, así como

cómplices en diferente nivel de participación.

En sede procesal, se puede hablar de una variedad poco más extensa de principios,

puesto que los operadores de justicia en un sistema como el procesal oral que impera en

Guatemala desde 1994, deben ceñir su actuar a los mismos. De tal manera que se

pueden mencionar:

E{ debido proceso, que es tambíén un principio constitucíona{. Dicho principío se

encuentra establecido en el Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la

República de Guatemala en su Artículo 4, con el epígrafe juicio previo.

El mismo cuerpo legal regula: el principio de legalidad, establecido en dos momentos; en

el Artículo primero, se encuentra el principio: No hay pena sin ley anterior, es decir que

no se puede fijar una pena si la ley no la hubiere fijado con anterioridad.

En un segundo momento en el Artículo segundo, el principio por demás procesal: No hay

proceso sin ley anterior.

27



Por otro lado en forma particular se encuentran los principios de oralidad, publicidád,.,^,

inmediación procesal, non bis in idem y otros propios del debate, conteniéndose

además otros para cada etapa del proceso, (verbigracia el principio de ejecución legal

para la última ratio del proceso), no obstante resultan demasiados para enumerarse,

cuanto de poca relevancia para la presente investigación.

Es resumen existe una serie de principios que limitan el derecho subjetivo o ius puniendi

o derecho de castigar del Estado que no es otras cosa que "el derecho que le

corresponde (al Estado) a crear y aplicar el derecho penal objetivo".3a

A continuación se amplían los principios que interesan en el análisis de la presente

investigación.

1.6.1 Principio de juicio previo

Se encuentra regulado en los Artículos 2, 3 y 4 del Código Procesal Penal, Decreto 51-

92 del Congreso de la República de Guatemala, de lo cual se establece, que para poder

juzgar a cualquier persona debe existir un procedimiento establecido con anterioridad,

además de garantizar que las formas del proceso no pueden variar.

A este principio, la ley lo regula en el Artículo 2 del Código Procesal Penal como: No hay

proceso sin ley, es decir nullum proceso sin lege: por lo cual, no podrá iniciarse ni

tramitarse denuncia o querella, sino por actos y omisiones calificados como delitos o

toMirPuig, Santiago. Derecho penal; pág.7.
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faltas por una ley anterior.

Adicionalmente, los tribunales y los sujetos procesales no podrán variar las formas del

proceso, ni la de sus diligenc¡as o incidencias. Además nadie podrá ser condenado,

penado o somet¡do a medida de seguridad y corrección, sino en sentenc¡a firme,

obtenida por un procedimiento llevado a cabo conforme a las disposiciones del Código

Procesal penal y a las normas de la Constitución Política de la República de Guatemala,

con observancia estricta de las garantías previstas para las personas y de las facultades

y derechos del imputado o acusado.

1.6.2. Principio non bis in ídem

El Código Procesal Penal cont¡ene un principio más, denominado non bis in idem, que

establece la prohibición de juzgar dos veces por el mismo hecho. En palabras de Cesar

Barrientos Pellecer con este principio se aclara que: "Es inadmisible la persecuc¡ón penal

múltiple, simultánea o sucesiva, por un mismo hecho. El principio a que se refiere el

Artículo 17, comprende: la garantía de que nadie podrá ser juzgado nuevamente por un

delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme, y la de que

nadie puede ser penado dos veces por el mismo hecho. En tal virtud, salvo que

favorezca al condenado no puede admitirse la revisión de una sentencia firme ni una

nueva acción penal."35

3sBanientos Ramírez, Ob. Cit; pág. 39.
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1.6.3. Principio in dubio pro reo (favorabilidad)

Este principio establece que en caso de cualquier duda en el

la duda favorece al reo. Maier establece que: "la falta

imposibilidad del Estado de destruir la presunción de

imputado".36
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órgano jurisdiccional, ésta,

de certeza representa la

inocencia que ampara al

1.6.4. Principio de ejecución

Este principio es básicamente un principio doctrinario puesto que la Ley guatemalteca no

lo establece taxativamente, (como es el caso de la Constitución de España que si lo

contiene). Consiste según Bustos Ramírez en la: "sujeción a la ley y a los reglamentos,

de la ejecución penal. En otras palabras, la autoridad administrativa no puede

convertirse ni en legislador ni en juez. Al mismo tiempo reconduce al principio de división

de poderes, impidiendo que el poder ejecutivo-administrativo invada ámbitos de

competencia de otros poderes y se produzcan con ello la arbitrariedad".3T

1.6.5. El principio acusatorio

El principio básico de un sistema procesal penal acusatorio es que no se puede realizar

la apertura a juicio sin que exista una acusación.

]ltttaier, Julio. Derecho procesat penat; pág.44.
ttrb¡d.
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Sin embargo, esta acusación debe ser preparada, lo cual supone la investigació]i''"

preliminar de un delito para reunir datos y elementos de prueba que permitan plantear

una pretensión fundada.3s

'uFigueroa Sarti, Raú|. Código procesat penat, concordado y anotado, pág. 61.
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CAPíTULO II

2. Los sujetos procesales

2.1 Concepto

En el Código Penal guatemalteco se regula a los siguientes sujetos y auxiliares procesales.

El órgano jurisdiccional; el imputado; la defensa técnica; el acusador; el querellante y el

actor civil. Entre estos está el agraviado, puesto que el mismo puede no llegar a participar

en el proceso y aún así, tener la calidad de agraviado como consecuencia de su relación

como víctima o familiar de esta en el hecho delictivo.

Se puede afirmar que el sujeto procesal denominado querellante adhesivo lo es, si se le ha

declarado en proceso penal como tal; en caso contrario no. El agraviado (a quien se

estudia más adelante) no necesita tal declaración pues su calidad como tal no nace de una

declaratoria j udicial.

Los sujetos que intervienen en el proceso penal son: "Las personas que colaboran en el

proceso (sujetos del proceso) y se reconoce como tales al órgano jurisdircional, que tiene

el poder de emanar la providencia judicial y las partes, esto, es la persona que pide la

providencia, actor, en el proceso de ejecución"3e.

La anterior definición la proporciona Calamandrei, citado por el licenciado Farfán.

3e Ná¡era Farfán, Efraín Mario. Ob. C¡t. pág.44.
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A los sujetos procesales Julio B.J. Maier les llama "sujetos del proceso"4, quienes segriri

Figueroa Sarti, "son: el órgano jurisdiccional, el imputado, su defensa, el Ministerio Publico,

el querellante, el actor civil, el tercero civilmente demandado y los consultores técnicos"a1.

2.2 Agraviado

En el Manual del Fiscal, encontramos dos sentidos para la palabra víctima:

- La víctima en sentido estricto es la persona directamente afectada en sus

bienes jurídicos por la comisión del delito. Por ejemplo, en un delito de

lesiones, el lesionado.

- (En sentido general) Los familiares de la víctima. Generalmente tiene mayor

relevancia en los casos en los que la víctima no puede intervenir, por ejemplo

en delitos contra la vida o en caso de desaparición.

2.3 Ministerio Público

Es el encargado por disposición legal de ejercitar la acción penal, y de promover la

persecución de la misma con base en los delitos de acción pública.

El ejercicio de la acción penal según el enjuiciamiento penal vigente, es encargado al

oo Maier, Julio. Ob. Cit; pág. 48
ot Figueroa Sarti, Raú|. O¡. C¡t; pág.24
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Ministerio Público quien adicionalmente tiene el poder de la persecución penal (aunqüe", ,

no de forma unilateral), y como consecuencia de estas facultades es el Ministerio Público

también el que se encarga de la investigación, que es la preparación para la acción

penal.

Para realizar estas acciones el Ministerio Público tiene como auxiliares a los funcionarios

y agentes de la policía, quienes están subordinados al fiscal y deben ejecutar sus

órdenes.

Lo fundamental en todo el desarrollo de la investigación es que el Ministerio Público no

vulnere el derecho de defensa del imputado, situación que se pone en peligro, como se

dijo, con el hecho de no conferirle audiencia al imputado cuando el auto de

procesamiento se reforma.

Desde el momento

pun¡endi), acaparó

en

la

el que el Estado asumió el monopolio del poder punitivo (ius

función de persecución y sanción de los delitos. "En las

infracciones más graves al orden jurídico, el Estado actúa de oficio, independientemente

de la voluntad del afectado"42. En el actual sistema, la acción penal ha sido asumida por

el Ministerio Público, quien acusa en nombre del Estado de Guatemala.

De acuerdo con el Artículo 24 bis del Código Procesal Penal, la acción penal pública

corresponde al Ministerio Público, quién de oficio deberá perseguir todos los delitos de

acción penal pública salvo los delitos contra la seguridad del tránsito y aquellos cuya

ot Maier, Julio. Proceso penal, Ed. AnL Argenüna, 2000, Pág. 15l.
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El ejercicio de la acción penal pública es la obligación que tiene el Ministerio Público,

actuando acorde al principio de objetividad, de acusar en nombre del Estado a las

personas que en base a la investigación realizada considere responsables de la

comisién de un hecho punible, perseguible de oficio.

El ejercicio de la acción penal se complementa con el ejercicio de la persecución penal.

La persecución penal pública es la obligación que tiene el Ministerio Público de investigar

y recabar los medios de prueba para determinar si procede el ejercicio de la acción

penal, así como evitar las consecuencias ulteriores del delito (Artículos 289, 309 y 324

del Código Procesal Penal)^

La atribución al Ministerio Público del ejercicio de la acción penal, delimita las funciones

de acusar de las de juzgar. El actual proceso, otorga la primera función a los fiscales y la

segunda función a los jueces. Por ello, en base al principio acusatorio, el juez no podrá

acusar ni iniciar proceso penal de oficio.

No obstante existe una práctica viciada, heredada del sistema anterior, mediante la cual

los detenidos son puestos por la policía a disposición deljuez, sin comunicar al fiscal. De

esta manera, quien efectivamente está ejerciendo la persecución penal pública es la

policía, vulnerándose el Artículo 251 de la Constitución y los Artículos 24, 28g y 304 del

Código Procesal Penal. Por ello, el fiscal tiene que ser informado desde el momento de

la detención y ha de estar presente en la primera declaración del sindicado.
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Una vez oído el imputado, se pueden dar las siguientes situaciones:

El fiscal decide proseguir la persecución penal y solicita al juez la aplicación de

alguna medida de coerción personal. El juez podrá resolver, ordenando prisión

preventiva e imponiendo medida sustitutiva o libertad bajo promesa (Artículo 264,

último párrafo, Código Procesal Penal). Sin embargo, podrá rechazar la petición

del Ministerio Público y decretar la falta de mérito. En este último caso, el fiscal

podría continuar la investigación con el objeto de incorporar nuevos elementos

que hagan variar la decisión deljuez.

El fiscal decide proseguir la persecución penal pero al no existir peligro de fuga u

obstaculización, solicita al juez libertad bajo promesa.

El fiscal decide no proseguir la persecución penal y solicita la falta de mérito

(Artículo 272). El juez podrá admitir el requerimiento del Ministerio Público y

decretará la libertad, o por el contrario disponer que se ejercite la persecución

penal (Artículo 310 Código Procesal Penal) y en su caso dictar alguna medida de

coerción o la libertad bajo promesa.

En cualquier caso, ha de quedar claro, que el ejercicio de la persecución penal no exige

la aplicación de medidas de coerción. Un fiscal puede ejercer la persecución penal aún

cuando se haya dictado falta de mérito y la debe ejercer cuando se dicte libertad bajo

promesa.
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En cuanto al régimen de la arción, con base al delito imputado se distingue: DelitoS:-'de,., ,

acción pública: Frente a ellos, el Ministerio Público está obligado a ejercer la persecución

y la acción penal pública, salvo en las excepciones previstas en el Código Procesal

Penal (Artículo 25, 26 y 27).

En estos casos el agraviado podrá participar provocando la intervención del Ministerio

Público o adhiriéndose a la persecución ya iniciada, como querellante. No obstante, si se

siguiese el procedimiento específico de averiguación, según los Artículo 467 al 473 del

Código Procesal Penal, podría asumir personalmente la persecución penal. Sí el

Ministerio Público ha solicitado el sobreseimiento o la clausura provisional, el juez le

podrá encargar la acusación, según Artículo 345 quater del cuerpo de leyes mencionado.

Delitos condicionados a denuncia, instancia de parte o autorización estatal: En estos

casos el Ministerio Público requiere este trámite previo para poder perseguir y ejercitar la

acción penal. Se distingue:

"Delitos de acción pública dependientes de instancia particular: El artículo 24 ler del

Código Procesal Penal, aclara cuales son los delitos de acción pública dependientes de

instancia particular. Por instancia particular debe entenderse la denuncia o puesta en

conocimiento del hecho al Ministerio Público, autorizándolo al inicio de la acción penal

contra los presuntos infractores. No se debe exigir ninguna formalidad, ni presencia de

abogado para dicha autorización, bastando la mera comunicación verbal en cualquier

forma. Obviamente, aunque la ley no sea más explícita, se recomienda que el fiscal

levante acta de la puesta en conocimiento del hecho y gue esta sea firmada por la
38



.:
t,' 

'' ,

persona que esté legitimada para autorizar el inicio de la persecución penal públicb:,En .

casos de menores e incapaces, la instancia privada la ejercerán sus representantes

legales o guardadores. Sin embargo, si el menor o incapaz no tiene representantes

legales o guardadores, o si el presunto autor del delito es un familiar del menor o

incapaz, el Ministerio Público procederá de oficio"a3.

Necesaria autorización estatal: La cualidad personal del imputado impide al Ministerio

Público ejercer la acción y persecución penal sí no existe una previa autorización estatal

(antejuicio).

Una vez producida la denuncia, querella o autorización estatal, el régimen de la acción

es similar al de los delitos de acción pública.

Delitos de acción privada: El Artículo 24 Quater del Código Procesal Penal, establece

cuales son los delitos de acción privada. En esos casos, el ejercicio de la persecución y

la acción penal corresponde al querellante, a través del juicio específico por delito de

acción privada (Artículo. 474 a 483). También seguirán ese régimen aquellos procesos

por delitos de acción pública que hayan sido convertidos, por autorización del Ministerio

Público, conforme al Artículo 26 del Código Procesal Penal. Sin embargo, cuando la

víctima carezca de medios económicos podrá ser patrocinada por el Ministerio Público,

de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 539.

tt Ministerio Público de Guatemala, Manual del fiscal, Ed. Departamento de capacitación del Ministerio Público,
Guatemala, Pág. 89.
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La investigación penal, no está inmersa dentro del espacio de la función jurisdiccio'nát. .

Ambas actividades t¡enen un mismo fin: la realización de la Justicia Penal. Pero son

diferentes y excluyentes: o se acusa con fundamento o se juzga imparcialmente. No hay

más.

Por lo anter¡or, el Código Procesal Penal atribuye acertadamente al Ministerio Público la

función de investigar, bajo controljurisdiccional, "desde el momento de la notitia cr¡minis.

Le otorga además el ejercicio de la acción penal y la calidad de parte protagonista

esencial del proceso"#.

La Constitución Política de la República, de conformidad con la norma que encierra el

Artículo 251, establece que el Ministerio Público, auxilia a la administración pública y a

los tribunales, en forma independiente, es decir autónoma. De ahí que la función

investigativa (con intervención de un Juez contralor) de los hechos que pudieran generar

acción penal (acusación) corre a su cargo. En efecto en nuestro ordenamiento adjetivo

penal y la Ley Orgánica del Ministerio Público, encontramos desarrollada la parte

conducente del precepto constitucional comentado.

El Ministerio Público, como institución goza de plena independencia para el ejercicio de

la acción penal y la investigación de los delitos en la forma determinada en el Código

Procesal Penal. Ninguna autoridad podrá dar instrucciones al Jefe del Ministerio Público

o sus subordinados respecto a la forma de llevar adelante la investigación penal o limitar

sus subordinados respecto a la forma de llevar adelante la investigación penal o limitar el

aa Barrientos Pellecer, César. Proceso Penal guatemalteco. Editorial Vile, Guatemala, 1999. Pág.43.
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ejercicio de la acción, Artículo 46 del Código Procesal Penal. El Ministerio Público;.bor:. .

medio de los agentes que designe, tendrá la facultad de practicar la averiguación por los

delitos que este Código le asigna, con intervención de los Jueces de Primera lnstancia

como contralores jurisdiccionales. Asimismo, ejercerá la acción penal conforme a los

términos de este código, concatenada la norma anterior con la que contiene el artículo 1

de la Ley Orgánica del Ministerio Público, que establece que tal institución es un ente

con funciones autónomas, promueve la persecución penal y dirige la investigación de los

delitos de acción pública, además velar por el estricto cumplimiento de las leyes del país.

"Establece la ley mencionada que el Ministerio Público, actuará independientemente, por

su propio impulso y en cumplimiento de las funciones que le atribuyen las leyes sin

subordinación a ninguno de los organismos del Estado ni autoridad alguna, salvo lo

establecido en la ley"*.

2.4 Querellante adhesivo

Es la persona o grupo de personas personificadas en una persona juridica, que son

agraviados por el hecho delictivo, gue intervienen en el proceso como parte acusadora,

motivando la acción penal o "adhiriéndose" a la del Ministerio Público.

Por ello, el querellante es una figura totalmente innovada con la puesta en marcha

Código Procesal Penal, Decreto Número 51-92 del Congreso de la República

Guatemala.

del

de

a5 Ministerio Público. Ob. Cit. Pág. 89.
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2.5 Sindicado

El imputado, como le llama el ex-fiscal general del Ministerio Público Héctor Hugo Pérez

Aguilera, en su Manual del Fiscal, es la persona sindicada de haber cometido un hecho

punible, contra la que el Estado ejerce la persecución penal.

El Artículo 79 del Código Procesal Penal indica: "Se denominara sindicado, imputado,

procesado o acusado a toda persona a quien se le señale de haber cometido un hecho

delictuoso, y condenado a aquel sobre quien haya recaido una sentencia condenatoria

firme".

2.6 Defensor

Según señala Vazquez Rossi en su obra El Proceso Penal, teoría y práctica: "La persona

física con título habilitante y demás requisitos legales que asiste y representa al

imputado dentro del proceso penal, a los fines de un desarrollo del mismo conforme a las

garantías constitucionales y mediante actos dirigidos a la protección de los intereses del

defendido y tendientes al logro de la mejor situación procesal deljusticiable".6

Se explica la función del defensor con mayor detenimiento en los capítulos lll y lV del

presente trabajo.

ou Vázquez Rossi, Jorge. El proceso penal, teoría y práctica, pág. 55
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2.7 Juzgador

El Organismo Judicial, según la Constitución Política de la República de Guatemala, es

el único poder del Estado con las facultades para administrar justicia. Para cumplir con

tal función dicho organismo obedece una nueva organización en materia penal desde la

puesta en vigencia del Decreto 51-92, Código Procesal Penal. Dicha organización y

jerarquía en materia penal como se indico, es la siguiente. (a) Jueces de Paz; (b) Jueces

de Primera lnstancia Penal de Narcoactividad y Delitos contra el ambiente; (c) Tribunales

de Sentencia; (d) Juzgados de Ejecución; (e) Sala de la Corte de Apelaciones; (f) Corte

Suprema de Justicia.

El Organismo Judicial el único con facultades para administrar justicia. Es decir, que

ningún otro organismo de Estado o instancia de éste, puede arrojarse tal calidad y por

tanto, queda salvado el principio de legalidad, garantizado no sólo materialmente en lo

penal, sino en su aspecto procesal (Ver Artículos 1 y 2 del Código Procesal Penal).

La organización del Organismo Judicial en materia penal, es un asunto motivado a partir

de la vigencia del Código Procesal Penal, porque además es éste el que lo regula.

Aunque ciertamente la Ley del Organismo Judicial confiere una jerarquía que en lo

tocante a materia penal importa, es el Código Procesal Penal el que regula con mayor

exactitud dicho extremo.

Tal como lo señala el Artículo 43 del cuerpo de leyes mencionado al regular (Ver Artículo
43



43 del Código Procesal Penal): Tienen competencia en materia penal:

- Los jueces de paz.

- Los jueces de narcoactividad.

- Los jueces de delitos contra el ambiente.

- Los jueces de primera instancia.

- Los tribunales de sentencia.

- Las salas de la Corte de Apelaciones.

- La Corte Suprema de Justicia.

- Los jueces de Ejecución.

Dicha enumeración es más descriptiva que real, puesto que en la práctica, no existe tal

separación entre jueces de delitos contra el ambiente y jueces de narcoactividad, como

se pudiera pensar de una lectura poco profunda del Artículo. En realidad los jueces de

narcoactividad, los delitos contra el ambiente y los de primera instancia individualizados

al enumerarse en el anterior Artículo, en la práctica son uno mismo.

Concretamente el órgano encargado de la fase preparatoria en un proceso Penal, son

los jueces de primera instancia de narcoactividad y delitos contra el ambiente. Que

tienen competencia para conocer de los delitos relaciones con el tráfico, tenencia,

producción y procesamiento de drogas fármacos o estupefacientes y delitos conexos;

además de los delitos contra el ambiente.

Estos jueces según el Artículo 45 del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del
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Congreso de la República de Guatemala, se dividen en Jueces de Primera lnstancid"dé' '

narcaoactividad y delitos contra el ambiente y en Tribunales de Sentencia. Con la

aclaración de que cuando se habla de Tribunales de Sentencia, en este grado ya no se

nombran de narcoactividad y delitos contra el ambiente.

Los jueces de ejecución en materia procesal penal, tienen como principal función el

control del cumplimiento de todo lo relativo a las penas impuestas como consecuencia

del proceso penal.

Tal como lo advierte Cabanellas de Torres, juez es: "El que posee autoridad para instruir,

tramitar, juzgar, sentenciar y ejecutar el fallo en un pleito o causa. Persona u organismo

nombrado para resolver una duda o un conflicto"47, por ello la competencia en materia

procesal penal se delega a diferentes órganos jurisdiccionales por cuya virtud las

funciones de cada juez coinciden con las enumeradas en la definición anterior. Siendo la

última la de ejecutar el fallo, es procedente comprender que los jueces de ejecución:

"tendrán a su cargo la ejecución de las penas y todo lo que a ellas se relacione" como lo

ordena el Artículo 51 del Código Procesal Penal, Decreto Número 51-92 del Congreso de

la República de Guatemala.

Es con base en la frase: "todo lo que a ellas se relacione", refiriéndose a las penas y que

se lee en el texto antes citado, que conviene a los efectos del presente estudio, analizar

aun de manera somera, qué cosas se relacionan con el cumplimiento de una pena, para

poder determinar las funciones de estos órganos procesales penales con cierta precisión

a7 Cabanellas de Torres, Guillermo. Diccionario jurídico elemental. Pág. 173.

45



..
\j, _,:,'

y poder de esa manera verificar eventualmente, la verificación del respeto a tas garahiías, ,

constitucionales a las que tiene acceso esta autoridad judicial.

Una de las funciones importantes deljuez de ejecución es la del cómputo de la condena.

Regula el Artículo 494 del Código Procesal Penal, Decreto Número 51-92 del Congreso

de la República de Guatemala que este funcionario judicial, revisara el cómputo

practicado en la sentencia, con abono de la prisión sufrida desde la detención, y

terminará con exactitud la fecha en que finaliza la condena y, en su caso, la fecha a

partir de la cual el condenado podrá requerir su libertad condicional o su rehabilitación.

Como derivación normal de esta acción encargada al juez de ejecución, el mismo debe

notificar la resolución al Ministerio Público y a su defensor quienes podrán impugnar el

cómputo dentro de plazo de tres días. El cómputo quedará aprobado al vencer el plazo

sin haber sido impugnado o al decidir el juez de ejecución sobre las observaciones

planteadas.

El cómputo es siempre reformable, aun de oficio, cuando se compruebe un error o

nuevas circunstancias lo tornen necesario.

Otra de las atribuciones del juez de ejecución la ordena el Artículo 495 del cuerpo de

leyes mencionado, consistente en dar trámite a los incidentes que puedan plantear el

Ministerio Público, el condenado y su defensor, todos relativos a la ejecución y extinción

de la pena.
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El juez de ejecución los resolverá, previa audiencia a los interesados,

prueba que rendir, en cuyo caso abrirá el incidente a prueba.

Los incidentes relativos a la libertad anticipada y todos aquellos en los cuales, por su

importancia, el juez lo estime necesario, deben ser resueltos en audiencia oral y pública

citando a los testigos y peritos que deban informar durante el debate.

Uno de los incidentes de mayor relevancia que se pueden plantear es el regulado en el

Artículo 496, de la ley indicada, en cuanto a la libertad anticipada y otros beneficios, que

puede ser promovido por el condenado, por el defensor o de oficio, en cuyo caso el juez

emplazara a la dirección de presidio para que remita los informes que prevea la ley

penal. Cuando lo promueva el condenado ante dirección del establecimiento, ésta

remitirá inmediatamente la solicitud, fijando la fecha en que elevará el informe.

Una vez planteado el incidente, la dirección de establecimiento donde el condenado

cumple pena privativa de libertad remitirá al juez de ejecución los informes previstos por

la ley, para los efectos pertinentes.

El juez puede rechazar sin trámite la solicitud, cuando fuere manifiestamente

improcedente o cuando estime que transcurrió el tiempo suficiente para que hayan

variado las condiciones que motivaron el rechazo anterior.

En caso de que la libertad fuera otorgada, en el auto deben ser fijadas las condiciones e

instrucciones, según lo establecido por la ley penal.
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El liberado, en el acto de la notificación, deberá prometer que las cumplirá y expondrá.éf . ,,.

modo de cumplirlas. Fijará domicilio o res¡dencia y recibirá una copia de la resoluc¡ón.

El juez de ejecución vigilará, además, el cumplimiento de las condiciones impuestas, las

que serán reformables de oficio o a petición del condenado y su defensor.

En cuanto al incidente de revocación de libertad condicional que estatuye el Artículo 497

del Código Procesal Penal, siempre que no proceda la libertad condicional por

unificación de sentencias o penas, y que puede ser promovido de oficio o a pedido de

Ministerio Público, si el condenado no pudiere ser hallado, se ordenará su detención.

El incidente se llevará a cabo cuando fuere habido y el juez podrá disponer que se le

mantenga preventivamente detenido hasta que se resuelva el incidente. El juez decidirá

por auto fundado y, en ese caso, practicará de nuevo cómputo.

Con independencia de todas las atribuciones antes descritas que ordena el Código

Procesal Penal al juez de ejecución, el Artículo 498 establece una de las más relevantes,

la cual consiste en controlar el cumplimiento adecuado del régimen penitenciario, y para

tal efecto le confiere entre otras medidas, la de disponer de inspecciones de

establecimientos penitenciarios que fueren necesarias y hacer comparecer ante si a los

penados con fines de vigilancia y control. Con tal fin, eljuez de ejecución puede delegar

la función en inspectores designados para el caso.

El mencionado artículo regula que el juez de ejecución debe escuchar al penado sobre
48
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los problemas que enfrentará inmediatamente después de recuperar su libertad y deibe. ,,.

procurar atender aquellos cuya solución esté a su alcance.
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CAPíTULO II¡

3. Defensa pública

3.1. Definición

De este interés colectivo nace el deber del Estado de proporcionar un abogado de oficio

cuando el imputado no contrate a un profesional del derecho. Pero el interés social en la

defensa nace de quien la realice esté vinculado al proceso como parte y en tal sentido,

con obligaciones procesales, vinculado a los fines del proceso, por lo que es considerado

un colaborador y auxiliar de la justicia.

En caso de que el imputado no pueda pagar un abogado particular, debidamente

colegiado para actuar en su patrocinio en el proceso penal, se le asigna de oficio uno.

Existe una diferencia en cuanto lo regulado por el Código Procesal Penal vigente,

Decreto 51-92 del congreso de la República de Guatemala, con respecto al Código

derogado, contenido en el Decreto 52-73, también del Congreso de la República de

Guatemala, consistente en que en este último mencionado, se establecía a un pasante

de oficio, es decir un estudiante. Mientras que en la actualidad, es un profesional

colegiado puesto que existe el órgano de defensa técnica.

Conviene citar textualmente al tratadista Vázquez Rossi, cuando, a su vez, citando a

otros autores señala: "Así, Carnelutti ha hablado de la acusación como tesis, de la

defensa como antítesis y de la sentencia como síntesis. En parecida línea, se ha dicho
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que la defensa sería una concreción del derecho de contradicción, el que a su vez,',de

una manera general, estaría dentro de la problemática amplia del concepto de acción

(Rocco). Como lo ha destacado Devis Echandía, pertenece a toda persona por el solo

hecho de ser demandada..."4

Por lo tanto el mismo autor cuando señala una definición de defensa establece que es.

"una norma de rango constitucional, válida para todo tipo de proceso, derivada de los

valores de seguridad jurídica y de igualdad de oportunidades, ligada a una recta

administración de justicia y concretada a través de las disposiciones de los códigos de

rito que posibiliten, de manera más amplia, la debida contradicción ante la acción,

permitiendo que el accionado pueda ser oído, hacer vales su razones, ofrecer y controlar

la prueba e intervenir en la causa, en un pié de igualdad con la parte actora, todo con

independencia del derecho sustantivo en litigio".€

En el actual sistema, o sea el acusatorio, es un contrato de prestación de servicios

profesionales, un contrato civil, y por lo tanto el imputado puede elegir y designar como

defensor al abogado que desee, o sea en este contrato impera la autonomía de la

voluntad de las partes para contratar, en éste contrato el abogado se compromete a

estar vinculado al proceso como parte y en tal sentido, con obligaciones procesales, y se

compromete a realizar los fines del proceso.

Alfredo Orgaz destaca que: "El papel del abogado como auxiliar deljuez, consiste, no en

o.lVazquez Rossi. Ob. Cit; pág. 47.o'lb¡d. págs. 47 y 48.

52



. . ;,, ,..' .\' r '' '"

engañarlo y torcer la justicia, sino en demostrarle, de la manera más clara que le sgfr", ' '

posible; tanto las razones de hecho y de derecho que favorecen a su cliente, en cuanto

los fundamentos de su oposición a las pretensiones de la parte contraria"s0.

En el sistema acusatorio la justicia es un bien social. El abogado defensor es parte del

proceso, y, por lo tanto, además, auxiliar de la jurisdicción.

No cabe duda que el abogado defensor es un órgano colaborador de la jurisdicción, una

parte procesal encargada de la defensa material de su cliente, siempre supeditado a los

fines de la justicia.

En una sociedad civilizadamente organizada, la justicia debe obedecer a principios e

impulsos democráticos, justos y equitativos. Entre los seres humanos, y sobre todo en

nuestra sociedad, está comprobado el hecho de que es muy difícil lograr dichos

propósitos; sin embargo, el hecho de implementar un sistema oral, un sistema

acusatorio, garanliza en cierta medida la democratización del proceso penal, es decir,

todas las partes se incorporan en el proceso con mayor participación y por ende se logra

equilibrar la igualdad de oportunidades, elemento necesario para garantizarle al acusado

el debido proceso y su derecho a la defensa.

En el proceso inquisitivo, superado en Guatemala por el proceso oral, se establecía entre

otros muchos males, el de no democratizar la relación entre las partes.

to Orgaz, Alfredo, Revista Derecho procesal penal, pág.23,
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El Ministerio Público tenía una presencia raquítica y de poca relevanc¡a, mientras queia'

defensa podía hacer uso de muchos recursos de dudosa legitimidad, aunque legales,

para poder excarcelar e incluso lograr liberar al acusado.

En dicho proceso la defensa era un contrato civil, en el que la defensa no tenía ni le

interesaba tener motivaciones sociales en su defensa, lo que perjudicaba al proceso.

3.2 Naturaleza jurídica

El garantizar la defensa penal pública en el proceso, es un requisito indispensable para

la buena marcha de la justicia en un país, pero lo es aún más, el hecho de que la misma

actúe con ciertos límites que no enturbien el proceso con el simple interés en favor de su

defensa.

Como se dijo, una de las formas de alcanzar la justicia en una sociedad civilizadamente

organizada, es democratizando el proceso penal, que al decir de Claus Roxín: "de todos

los campos del derecho es el derecho procesal penal el que resulta más conocido y de

mayor interés para quienes no son juristas".sr

Dentro de la democratización a la que se alude en los párrafos anteriores se encuentra el

hecho de que la defensa ha pasado a ser (contrario al proceso derogado), un auxiliar de

la justicia, lo que limita la actuación del mismo y sobre todo le otorga una mayor eficacia

t' Claus Roxín, En¡rin. El derecho penal parte general, pág. 43.
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en la actividad de defensa que tiene que desarrollar.

La defensa penal es una institución que alcanza con el proceso acusatorio la dimensión

que necesitaba que no tuviera y que se encontraba ya ampliamente regulada tanto en la

Constitución Política de la República de Guatemala, como por el Derecho lnternacional,

Leyes que regulan los Derechos Humanos, leyes ordinarias etc.

Así la Constitución Política de la República de Guatemala regula en su Artículo 12 "La

defensa de la persona y sus derechos son inviolables; por consiguiente, nadie podrá ser

condenado ni privado de sus derechos, si antes no ha sido citado, oído y vencido en

proceso legal ante Juez competente y preestablecido" (Ver Constitución Política de

República de Guatemala. Artículo 12.)

Entre las garantías que aún se conserya en el presente proceso, el acusado con relación

a su defensa es ser asesorado por el abogado que él elige y que sea de su confianza

para que éste le asista, le informe sobre los derechos que la ley le otorga, le informe

acerca de su verdadera situación procesal y le aconseje la mejor forma de hacer conocer

al tribunal las circunstancias en que se declara y en la gue va a participar en el proceso.

También lleva a cabo una importante función de control, ejerciendo las funciones que la

ley le asigna, puede exigir el cumplimiento de las normas procesales o poner de

manífiesto las irregularídades conocídas ante el propío tríbunaf o uno de alzada.

El progreso, la seguridad ciudadana, la convivencia pacífica y la consolidación de la
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democracias2, exigen de un sistema de justicia penal, dinámico, objetivo, 'Justo", pbíb',.,, .

sobre todo actualizado, del momento histórico que se vive en la reforma procesal penal,

que se está generando no solo en nuestro país, sino en el resto de la América Latina,

que alude el Licenciado Barrientos Pellecer en la exposición de motivos del Código

Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala.

En el actual sistema el papel del Abogado cambia, con anterioridad la defensa era un

contrato civil de prestación de servicios o innominado de patrocinio y nada más, por lo

que el abogado o profesional del derecho se limitaba a ofrecer una fórmula mágica para

resolver la defensa del imputado no importando los medios que para dicha situación se

presentara, contrariamente, en la actualidad, como ya se mencionaba, el defensor puede

ser parte del mismo engranaje de la justicia, toda vez que puede pertenecer a la defensa

técnica, es decir una defensa que es parte del mismo proceso lo que de hecho le

imprime principios más adecuados a dicha figura. Y en ella el abogado realiza una

función de asesoría técnica penal.

3.3. Clases de defensa

En el sistema acusatorio, si bien es la prestación de servicios profesionales un contrato

civil, y por lo tanto el imputado puede elegir y designar como defensor al abogado que

desee, y que se trata siempre de una figura regida por la autonomía de la voluntad, el

ejercicio de la función de defensor que realiza el abogado contratado es de carácter

público.

t'Figueroa Sarti, Raú|. Ob. Cit; pág.27
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Lo anterior porque la sociedad tiene interés en que un imputado pueda defenderse, p'áia '^

que haga valer de manera eficaz sus derechos, sea juzgado con garantías y porque se

concrete la justicia penal.

Existen según la mayoría de autores consultados, y citados en el presente trabajo de

investigación, dos clases de defensa. la material y la técnica.

Las mismas consisten más que todo en una acepción más del término defensa.

3.3.1. Defensa material

El Doctor Houed, señala: "La defensa material se ejerce, por el propio imputado y la

defensa técnica es la que comprende el derecho de aquel de ser asistido

profesionalmente por un letrado".s3

"Es aquella que, de una manera personal e insustituible, realiza el sujeto contra quien se

dirige la atribución delictiva".sa

3.3.2. Defensa técnica

El derecho del imputado a contar con defensor se otorga para garantizar que en el

]3 Houed, Carlos. Ob Cit; pág 5
to Vázquez Rossí. Jorge. O¡ ó¡t; pág. 51.
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Lo anterior porque la sociedad tiene interés en que un imputado pueda defenderse, paia ^ .

que haga valer de manera eficaz sus derechos, sea juzgado con garantías y porgue se

concrete la justicia penal.

Existen según la mayoría de autores consultados, y citados en el presente trabajo de

investigación, dos clases de defensa: la material y la técnica.

Las mismas consisten más que todo en una acepción más del término defensa.

3.3.1. Defensa material

El Doctor Houed, señala: "La defensa material se ejerce, por el propio imputado y la

defensa técnica es la que comprende el derecho de aquel de ser asistido

profesionalmente por un letrado".s3

"Es aquella que, de una manera personal e insustituible, realiza el sujeto contra quien se

dirige la atribución delictiva".sa

3.3.2. Defensa técnica

El derecho del imputado a contar con defensor se otorga para garanlizar que en el

]3 HoueO, Carlos. Ob Cit; pág. 5.
to Vázquez Rossí. Jorge. oo ó¡t; pág. 51.
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proceso, se actúe conforme la ley y con respeto de las garantías y derechiií,,,,

fundamentales; para que el mismo imputado pueda oponerse en forma técnica y

expresar sus argumentos, derechos y pruebas, así como ser oído en juicio.

El jurista Mauro Cappelletti afirma. "La época del derecho puro ha terminado. La nuestra

es la época del derecho responsabilizado, del derecho no separado de la sociedad sino

íntimamente ligado a ella, a sus necesidades, a sus demandas a las voces de

esperanza, pero también de justa protesta y de dolor que vienen de la sociedad"ss.

La asistencia técnica está a cargo de un abogado, sea éste un particular o un defensor

oficial, pues su función se proyecta hacia el imputado auxiliándolo mediante valiosos

aportes técnicos a la defensa material.

Así le informa sobre los derechos que la ley le contempla, le muestra acerca de su

verdadera situación procesal y le aconseja la mejor forma de hacer conocer al tribunal

las circunstancias objetivas y subjetivas que pueden favorecerlo.

También lleva a cabo una importante función de control, pues ejerciendo los poderes que

la ley le otorga puede exigir el cumplimiento de las normas procesales o poner de

manifiesto las irregularidades conocidas ante el propio tribunal o uno de alzada.

El abogado no debe temer al debate, sino impulsarlo, pues el antagonismo rápido ante el

Tribunal de Sentencia está diseñado para permitir y destacar el protagonismo de la

55 Cappelletti, Mauro. Revista derecho procesal penal, pág. 26.
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defensa material.

La conversión de delitos de acción penal pública en privados conforme el Artículo 26 del

Código Procesal Penal y el procedimiento especial por delitos de acción privada están

diseñados para facilitar la gestión de abogados en cierto tipo de casos.

La asistencia procesal, técnica y continua de un abogado a la persona imputada de la

comisión de un hecho delictivo tiene carácter de derecho irrenunciable e insoslayable.

No puede faltar en un proceso penal.

Para juzgar las faltas, los delitos contra la seguridad del tránsito y todos aquellos cuya

sanción sea de multa, el juez de paz oirá al ofendido o a la autoridad que hace la

denuncia e inmediatamente al imputado.

Si el encartado se reconoce culpable y no se estiman necesarias diligencias ulteriores,

el juez en el mismo acto pronunciará la sentencia correspondiente aplicando la pena, si

es el caso, y ordenará el comiso o la restitución de la cosa secuestrada, si fuere

procedente.

Tal como lo indica y ordena el Artículo 489 del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del

Congreso de la República de Guatemala, cuando el imputado no reconozca su

culpabilidad o sean necesarias otras diligencias, el juez convocará inmediatamente a

juicio oral y público al imputado, al ofendido, a la autoridad denunciante y recibirá las

pruebas pertinentes.
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inmediato"laEn la audiencia oirá brevemente a los comparecientes y dictará de

resolución respectiva dentro del acta, absolviendo o condenando.

El juez podrá prorrogar la audiencia por un término no mayor de tres días, de oficio o a

petición de parte, para prepararla prueba, disponiendo la libertad simple o caucionada

del imputado.

Contra las sentencias dictadas en esta clase de juicios procederá el recurso de

apelación, del que conocerá el juzgado de primera instancia competente que resolverá

dentro del plazo de tres días y con certificación de lo resuelto devolverá las actuaciones

inmediatamente.

La apelación se interpondrá verbalmente o por escrito con expresión de agravios dentro

del término de dos días de notificada la sentencia

El juez puede prorrogar la audiencia por un término no mayor de tres días, de oficio o a

petición de parte, para preparar la prueba, disponiendo la libertad simple o caucionada

del imputado. Esto, según lo preceptúa el Artículo 490 del Código Procesal penal,

Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala.

En un juicio por faltas, es preciso estimar la verificación del principio de derecho a la

defensa de un encausado, con base en la presencia de un profesional del derecho que

ejercite su patrocinio.
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En algunos órganos jurisdiccionales en donde no se cuenta con la presencia de defensor

público, debido a que el lnstituto de la Defensa Pública Penal aún no cuentan con ese

servicio en todos los departamentos del país, se desarrolla todo el procedimiento,

audiciencia oral y levantamiento de acta correspondiente en un juicio por faltas, sin que

el acusado tenga o cuente con la defensa técnica de un profesional del derecho que

garantice el cumplimiento del principio procesal de derecho a la defensa.

61



62



CAPíTULO IV

4. Servicio público de defensa penal

4.1. Definición

Para establecer una compresión adecuada de cualquier institución de derecho, es

preciso determinar entre otros, su concepto, definición, naturaleza jurídica,

características y elementos, es decir sus nociones fundamentales.

De esta manera se puede tener una idea más completa y clara del tema a tratar y así

pasar a otros niveles de análisis, tales como, un estudio crítico sobre la forma en que se

regula y por ende, qué efectos e implicaciones tiene su aplicación en la práctica.

Al decir que se quiere precisar un concepto de un tema, se está diciendo que se desea

concretar una concepción o idea del mismo. Por ejemplo (como en muchas otras

instituciones de derecho), el sentido general del término que nombra al tema, puede dar

esa concepción, cualquier especificación o sentido estricto del tema, se entiende ya

parte de una definición.

lnicialmente se denominó servicio público de defensa penal, hoy día recibe el nombre

de lnstituto de la Defensa Pública Penal.

Según la Licenciada Blanca Aida Stalling Dávila, el servicio de defensa pública es:
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"lnstitución encargada de la Defensa de las personas de escasos recursos económicóq,a ..

quienes se sigue proceso penal; de manera gue las garantías que sustentan el proceso

penal, se desarrollen tal como lo ordena la ley".56

Según Ricardo Barrientos Pellecer: "El servicio público de Defensa Penal es la institución

que equilibra el otorgamiento de la investigación penal al Ministerio Público. El objetivo

esencial de esta novedosa institución es garantizar la defensa en juicio penal".s7

Ambas definiciones tratan de explicar la función por la nace el lnstituto de Defensa

Pública Penal.

Considerando que la primera de las dos definiciones apuntadas aporta una mayor

precisión y sentido, se propone para los efectos de la presente investigación la siguiente

definición. 'El instituto que, equilibrando el sentido democrático del proceso penal,

contrariamente a la función de acusación que también brinda el Estado de Guatemala,

es el encargado de hacer respetar el derecho de defensa consagrado en el Artículo 12

de la Constitución Política de la República de Guatemala, brindando patrocinio, dirección

y auxilio profesional a los procesados que no pueden pagar un Abogado con sus propios

recursos".

El lnstituto de Defensa Pública Penal tiene su origen en las recomendaciones que

tu Stalling Dávila, Blanca Aída. Guaderno número 3 del defensor público, pág. 1.
'' Barrientos Pellecer, Ricardo. Ob. C¡t. Pá9. 41.
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Naciones Unidas hiciera a Guatemala en 1997, sobre cambiar la legislación peñát,

principalmente en cuanto se refiere al proceso penal. Por esa virtud, se promulgó el

Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala, que tenía como principal

razón y fin el dar creación a un nuevo proceso penal, el cual traía implicita la actuación

más desarrollada del Ministerio Público y por ende obligaba a eguilibrar el sentido

democrático del proceso, obligando al Estado de Guatemala a brindar en contrapeso a la

persecución penal, un servicio de defensa penal. El Decreto número 129-97 del

Congreso de la República de Guatemala, Ley del Servicio Público de Defensa Penal,

señala en su Artículo número uno parte conducente: "organismo administrador del

servicio público de defensa penal, para asistir gratuitamente a personas de escasos

recursos económicos...".

4.2. Organización del servicio público de defensa penal

Para el desarrollo de los Artículos 570 al 537, 34O al 544 y 551, del Código Procesal

Penal Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala, la Corte Suprema de

Justicia emitió el Acuerdo número 12-94 de fecha 16 de junio de 1994, que contenía el

Reglamento del Servicio Público de Defensa Penal. Dicho Acuerdo entró vigencia el

mismo día que el Código Procesal Penal, es decir el uno de junio de 1994. En dicho

acuerdo se estableció la organización o estructura que debía tener el servicio; sin

embargo, no se logró cumplir de forma adecuada con ese objetivo, toda vez que no se

tenía el presupuesto y la infraestructura necesarios, y, dependiendo directamente de la

Corte Suprema de Justicia, a penas y se birndaba el servicio a la capital y algunos

departamentos.
65



En aquellos primeros meses se inició con un escasísimo número de defensores y ó,na

consecuencia cada uno de ellos tenía una carga elevada de trabajo, puesto que atendía

un gran número de procesos.

Gracias a la colaboración económica de instituciones y organismos internacionales, así

como países que apoyaron este servicio, se logró darle autonomía (aungue sea

administrativa, puesto que continúa dependiendo económicamente de la Corte Suprema

de Justicia) al lnstituto de Defensa Pública Penal con la aprobación del Decreto I 2g-g7,

que cobró vigencia el 13 de julio de'1998. Sin embargo, desde 1999, el Congreso de la

República de Guatemala, aprobó un presupuesto de cuarenta millones de quetzales, con

lo cual la institución funciona desde ese año con autonomía administrativa y económica.

Para 1998, el lnstituto contaba con 79 Abogados de planta que laboraban en relación

directa con la lnstitución, la cual ya tiene desde esa fecha una total cobertura a nivel

nacional, ya que existe una Oficina de Defensa Püblica Penal en todos los lugares donde

se encuentra ubicado un juzgado de Primera lnstancia y una Agencia del Ministerio

Público.

Durante los primeros años, la institución brindó el servicio únicamente a adultos, sin

embargo, a partir de junio de 1997, este servicio se amplió a la defensa de menores.
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4.3. Análisis de las funciones que desarrolla el lnstituto Público de ta Oefeñsa'

Penal

Según establece el Artículo 4 del Decreto número 129-97 del Congreso de la República

de Guatemala, Ley del Servicio Público de Defensa Penal, las funciones del servicio

público de defensa penal tiene competencia para:

lntervenir en la representación de las personas de escasos recursos

económicos sometidas a proceso penal, a partir de cualquier sindicación que

las señale como posibles autores de un hecho punible o de participar en é1,

incluso, ante las autoridades de la persecución penal.

Asistir a cualquier persona de escasos recursos que solicite asesoría jurídica

cuando ésta considere que pudiera estar sindicada en un procedimiento penal.

lntervenir, a través de los defensores de oficio cuando la persona no tuviere o

no nombrare defensor de confianza, en las formas que establece la ley.

4.4. Análisis de las funciones que realiza el defensor

Son facultades del defensor:

Ser escogido por el sindicado. Sí este no lo hiciere le será designado uno de

oficio Artículo 92 del Decreto 51-92 del Congreso de la República de
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Guatemala, Código Procesal Penal.

- Pedir, proponer o intervenir en el proceso sin limitación en la forma que la ley

señala (Artículos 1 01 -31 5)

- Comunicarse con su defendido libremente, aconsejar y auxiliar sin limitaciones

(Artículo 71).

- Velar porque se hagan efectivos los derechos que la Constitución y las leyes

procesales otorguen al imputado, desde el primer acto del procedimiento hasta

su finalización (Artículo. 71)

Las garantías constitucionales y los tratados internacionales de carácter procesal deben

observarse rigurosamente en la persecución, juzgamiento y sanción y para ello la

Constitución contiene una serie de derechos fundamentales como:

El debido proceso, juicio previo, independencia e imparcialidad de los Jueces, juez

natural, defensa, inocencia, obligatoriedad, gratuidad y publicidad de la función

jurisdiccional, declaración libre del imputado, prohibición de ambiente de intimidación,

cosa juzgada, irretroactividad de la ley, igualdad en el proceso, libertad, acceso a la

justicia, etc. de acuerdo a los cuales los jueces deben vigilar que en un proceso penal no

sean afectados por el propio Estado.

El Artículado de la Constitución nos indica seguidamente.
68



:¡,,r .

El título I

"La persona humana, fines y deberes del Estado:

Capitulo I Protección a la persona".

Art. 1.-El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; su

fin supremo es la realización del bien común.

Art. 2.-DEBERES DEL ESTADO: Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la

república la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la

persona.

El título ll

"Derechos Humanos"

Capítulo I Derechos lndividuales.

Art. 3.-DERECHO A LA VIDA. El Estado garanliza la vida humana desde su concepción,

así como la integridad y la seguridad de la persona.

Art. 4.-LIBERTAD E IGUALDAD.- En Guatemala todos los seres humanos son libres e

iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer cualquiera que sea su estado civil,

tienen iguales oportunidades y responsabilidades. Ninguna persona puede ser sometida

a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad.

Art. 44.-DERECHOS INHERENTES A LA PERSONA HUMANA: Los derechos y

garantías que otorga la Constitución no excluyen otros que, aunque no figuren
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expresamente en ella son inherentes a la persona humana. El interés social prevaleie'

sobre el particular. Serán nulas ipso jure las leyes y disposiciones gubernativas o de

cualquier otro orden que disminuyan, restrinjan o tergiversen los derechos que la

Constitución garantiza.

ATt. 46. -PREEMINENC IA DEL DERECHO INTERNACIONAL^

Se establece el principio general de que en materia de derechos humanos, los tratados y

convenciones aceptados y ratificados por Guatemala, tienen preeminencia sobre el

derecho interno.

La única forma de apuntalar la transformación de la justicia penal es comprometerse con

actitudes concretas en el quehacer cotidiano, realizando procesos penales que respeten

y restauren las garantías y derechos básicos que el Estado reconoce a la persona

humana en la Constitución de la República, los convenios y tratados sobre derechos

humanos aceptados y ratificados y que aparecen reiterados aunque no de un modo

identico en la Ley de Amparo, Exhibición Personal e lnconstitucionalidad, Ley del

Organismo Judicial, Código Penal, Código Procesal Penal y en la Ley Orgánica del

Ministerio Público

4.5. Análisis estadÍstico del funcionamiento del lnstituto de la Defensa Pública

Penal

Previo a efectuar el análisis de los casos atendidos durante el período comprendido de

enero a diciembre del año 2001, es importante indicar que durante el mes de diciembre
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del año 2OO1, el lnstituto de la Defensa Pública Penal atendió 1,75g casos, 370 menos

que los registrados en el mes de noviembre, lo cual representa una disminución del17o/o.

Esta disminución se explica por el hecho de que a finales de año, se registran los turnos

de vacaciones del personal de tribunales, al igual que las de los defensores de la

Defensa Pública Penal.

Del total de casos atendidos, 811 fueron cubiertos por los defensores de planta (460/o) y

948 por los defensores de oficio (54Yo).

Como lo demuestran las gráficas (en anexos de este trabajo), a nivel nacional, durante el

período comprendido de enero a diciembre del año 2001, el lnstituto de la Defensa

Pública Penal atendió 24,835 casos.

Al analizar los casos atendidos por departamento, se puede establece que durante el

período en mención, la mayor cobertura se dio en los departamentos de: Guatemala,

Escuintla, Quetzaltenango, Petén y Huehuetenango, donde se registraron 13,867; 1 ,518;

1,327; 797 y 676 casos respectivamente. En conjunto, en estos 5 departamentos se

atendieron 18,185 casos, lo cual representa el73o/o del total de casos atendidos a nivel

nacional.

De conformidad con las cifras, de los 24,835 casos que se atendieron a nivel nacional,

durante el período comprendido de enero a diciembre del año 2001, 8606 casos fueron

cubiertos por los defensores de adultos (35%), 3660 por los defensores de menores

(15Yo) 11,314 por los defensores de oficio (45o/o) y 1255 por los defensores de sedes
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policiales (5o/o),los cuales iniciaron sus labores en el mes de septiembre del año 2OO1:

De los 24,835 casos que se atendieron durante el período comprendido de enero a

diciembre del año 2OA1, 21030 correspondieron a personas adultas (85%) mientras que

3085 fueron de los casos atendidos, 85o/o correspondieron a personas adultas y 15o/o a

menores de edad.

De los 13,251 casos que fueron atendidos de enero a diciembre del año 2001, por los

defensores de planta y sedes policiales, incluyendo adultos como menores, 12,464

correspondieron a personas del sexo masculino (92%) y 1,057 al sexo femenino (8%)

Lo anterior indica que de cada 100 casos atendidos, 92 han correspondido a hombres y

tansoloSamujeres.

En el cuadro No.6, se puede observar que de los 13,521 casos atendidos por los

defensores de planta y sedes policiales, durante el período comprendido de enero a

diciembre del año 2001,9,716 correspondieron a casos de personas adultas y 3,805 a

menores de edad. De los casos atendidos de personas adultas, 9,094 fueron del sexo

masculino y 622 del sexo femenino.

De los 3,805 €sos de menores de edad que fueron atendidos, 3,370 fueron del sexo

masculino y 435 del sexo femeníno. Puede notarse que tanto dentro de las personas

adultas como dentro de los menores de edad, predomina la imputación de delitos o faltas

a personas del sexo masculino.
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Al hacer un análisis de los 12,266 casos que fueron atendidos por los defensores d'é.

planta (adultos y menores), de enero a diciembre del año 2001, en función a los delitos o

faltas imputadas a las personas, en el cuadro No. 7 puede observarse que 11,45A

correspondieron a delitos (93%) y 816 a faltas (7Yo) Dentro de los delitos, los que

mostraron mayor recurrencia son: los delitos contra el patrimonio con 5,459 casos, los

delitos contra la vida e integridad de las personas con 2,421, los delitos de

Narcoactividad con 1,258, los delitos contra la libertad y seguridad sexual con 557 y los

delitos contra la tenencia y portación ilegal de armas y municiones con 509 casos. Los

1,246 casos restantes, corresponden a delitos que mostraron menos recurrencia, cuyo

detalle se presenta en el cuadro aludido.

En cuanto a las faltas, las que mostraron mayor relevancia son: faltas contra las

personas con 499 casos, faltas contra las buenas costumbres 148, faltas contra la

propiedad con 89 casos y otras faltas 80. El detalle del número de delitos o faltas por

departamento, puede observarse en el cuadro citado.

Al analizar los tipos de delitos imputados tanto a personas adultas como a menores de

edad, se pude establecer, que durante el período comprendido de enero a diciembre del

año 2001, los delitos predominantes han sido: Delitos contra el patrimonio, delitos

Contra la Vida e lntegridad de las Personas, de Narcoactividad, Contra la Libertad y

Seguridad Sexual y Tenencia y Portación llegal de Armas y Municiones. Cabe resaltar

que en cuanto al número de casos, existe una diferencia con los menores de edad 2,958.

Dicho en otras palabras, del 100% de delitos que fueron imputados a las personas, el

74o/o cott€spondió a personas adultas, mientras que el 260/o ? menores de edad.
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En cuanto a las faltas, las que predominaron en los adultos fueron. Faltas contra iág

personas, y faltas contra la propiedad. En el caso de los menores de edad, las faltas

predominantes fueron: Faltas contra las personas y contra las buenas costumbres.

(Ver cuadro No.8)

Hay que resaltar, que el número de casos de faltas registradas entre los menores de

edad fue de 702 (860/o del total de faltas reportadas) mientras que los adultos registraron

114 (144/o del total).

Al integrar las resoluciones emitidas tanto de casos nuevos como las de los casos que

los defensores tenían vigentes, se tiene el total de resoluciones emitidas en el período

comprendido de enero a diciembre del año 2001 , las cuales suman 15,180. Entre estas

resoluciones sobresalen: 3,803 casos de personas que en su momento quedaron en

prisión preventiva, 3,161 medidas sustitutivas, 2,228 sobreseimientos, 1,642 clausuras

provisionales, 1,455 faltas de mérito y 1,014 medidas desjudicializadoras.

Es importante resaltar también, que durante el período que se analiza, se emitieron 729

sentencias, de las cuales 261 fueron absolutorias, 260 condenatorias con prisión, 168

condenatorias con suspensión de la pena y 40 sentencias conmutables. Por último,

cabe mencionar que se archivaron 311 casos.

En cuanto a los casos atendidos por los defensores de menores, tomando en cuenta

tanto las resoluciones de casos nuevos cubiertos de enero a diciembre del año 2001, así

coma de los que se traían vigentes, las instancias correspond¡entes em¡t¡eron 5,737
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resoluciones, dentro de las cuales destacan: 2,584 menores que obtuvieron su egresó

de la siguiente manera, 1,423 salieron con amonestación, 547 salieron por falta de

mérito, 255 con multa, 188 con egreso bajo libertad vigilada o asistida, 45 con egreso

simple, 42 con egresos previa localización de recurso familiar o institucional y 84 con

egreso en depósito especial.

Por otra parte, se registraron 73 casos de menores que quedaron internados en proceso

reeducativo y se emitieron 185 órdenes de localización para menores de edad que se

encuentran evadidos.

En orden de importancia pueden citarse 968 casos que en su momento quedaron

internados y 1,o79 en depósito, ambos pendientes de resorución.

De conformidad con las cifras que se presentan, en el período comprendido entre enero

del año 2AA1 para diciembre del año 20A1, los defensores de planta del lnstituto de la

Defensa Pública Penal, atendieron 217 casos por abandono de abogado particular y 341

por renuncia de los mismos.

Por otra parte, durante el período aludido, los defensores de planta del lnstituto de la

Defensa Pública Penal, fueron sustituidos en 585 casos por abogados particulares y 164

casos pasaron a otro abogado del lnstituto de Defensa Pública Penal, por resolución

judicial.

Si bien, a finales del mes de diciembre del año 2001, a nivel nacional, los defensores de
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adultos reportaron 7,964 casos activos, debe tenerse presente que dentro de los

mismos, se registran3,728 casos que se encuentran con clausura provisional, los cuales

en la práctica es muy difícil que se reactiven, por lo tanto, con el fin de tener un cifra más

aproximada de la carga real de trabajo que se tiene por defensor, para dicho cálculo no

se tomarán en cuenta esas clausuras, contabilizando solamente los casos que tienen

con prisión preventiva y los de medida sustitutiva, los cuales en conjunto, al finalizar el

mes de diciembre suman 4,236 casos.

Según este esquema y tomando en cuenta que durante el mes de diciembre, el número

de defensores de planta de adultos fue de 75 (sin tomar en cuenta a los de

impugnaciones, ejecución y turno), se puede establecer que en promedio, a nivel

nacional, la carga de trabajo (casos vigentes) para cada defensor de adultos al finalizar

el mes de diciembre fue de 56 casos, de los cuales en promedio 19 están en prisión

preventiva y 37 con medida sustitutiva. Existen casos quedan activos para darles

seguimiento en el mes de enero del año 2002.

Para analizar la labor desarrollada durante el mes de diciembre, por cada defensor de

adultos y la carga de trabajo que cada uno tiene de manera individual, debe consultarse

el tabulado de gestión administrativa respectivo, que se adjunta al presente trabajo de

investigación o tesis de grado, en el cual puede observarse que la carga de trabajo varía

en función al área geográfica donde los defensores brindan sus servicios.

Al finalizar el mes de diciembre del año 2001, los defensores de menores, a nivel

nacional, registraron 659 casos activos, sin embargo, dentro de los mismos se incluyen
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209 casos de menores evadidos, los cuales en la práctica no constituyen una carga reai'

de trabajo.

Con el fin de tener una cifra aproximada de la carga real de trabajo que tienen los

defensores de menores, para dicho cálculo no se tomarán en cuenta los casos

registrados de menores evadidos, considerando únicamente los que están internados y

en depósito pendientes de resolución, los cuales en conjunto, al mes de diciembre

suman 450 casos.

Con base a las cifras anteriores y tomando en consideración que a nivel nacional, el

lnstituto de la Defensa Pública Penal, cuenta con 11 defensores de menores, se puede

indicar que en promedio, a nivel nacional, a finales del mes de diciembre, la carga de

trabajo (casos vigentes) para cada defensor de menores fue de 41 casos, de los cuales

tienen 8 internados pendientes de resolución y 33 en depósito pendientes de resolución.

Algunos defensores reportan una carga de trabajo menor o mayor al promedio nacional

registrado, tal como se evidencia en el tabulado de gestión administrativa, que se adjunta

al presente trabajo de investigación, donde aparece la labor desarrollada por cada

defensor.

En atención a los casos que se encuentran bajo su responsabilidad, durante el período

comprendido de enero a diciembre del año 2001, los defensores de adultos realizaron

una serie de actividades de orden técnico dentro de las cuales destacan: atendieron

7,974 primeras declaraciones, elaboraron 18,094 memoriales y oficios que fueron
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dirigidos a diferentes instancias, realizaron 15112 gestiones verbales, asistieron a 1,164

debates, cubrieron 9,834 audiencias, presentaron 594 impugnaciones, interpusieron 151

garantías constitucional es, y realizaron 4,209 vi sitas carcelarias.

Es importante mencionar, que para el desarrollo de sus actividades, los defensores de

adultos cuentan con el apoyo técnico de sus asistentes.

Durante el período comprendido de enero a diciembre del aña 20A1, las actividades más

relevantes pueden citarse: atendieron 2,453 primeras declaraciones, elaboraron 2,168

memoriales y oficios que fueron dirigidos a diferentes instancias, realizaron 1,7O4

gestiones verbales, cubrieron 779 audiencias, presentaron 80 impugnaciones,

interpusieron 31 garantías constitucionales y realizaron 287 visitas a centros de

internamiento.

Durante el período comprendido de enero a diciembre del año 2001, el lnstituto de la

Defensa Pública Penal, presentó 856 recursos, siendo los siguientes: 375 apelaciones,

130 exhibiciones personales, 77 reposiciones, 49 amparos, 43 casaciones, 21

revisiones, 3 inconstitucionalidades y 158 recursos correspondientes a incidentes y

excepciones.

De los 856 recursos presentados, 120 han sido interpuestos por la Unidad

lmpugnaciones, que atiende la sede central del instituto, 625 por los defensores

adultos departamentales y 111 por los defensores de menores a nivel nacional.

de

de
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4.6 Propuesta de ampliación de los servicios del lnstituto de la Defensa PúbliCa,,

Basados en el buen funcionamiento del lnstituto de la Defensa Pública Penal, llenando

los cometidos específicos en materia de justicia penal, para lo que fue creada y ampliada

oportunamente, es procedente proponer en la presente investigación que el mismo

amplíe sus funciones a otras áreas del derecho tales como la laboral; la civil y la

mercantil, para lo cual se propone que dicha reforma tendría efectividad en un proyecto

de ley que ordenara dicho extremo, y para tal efecto se propone el siguiente:

DECRETO NÚMERO DOS MIL...

CONSIDERANDO:

Que el lnstituto de la Defensa Pública Penal, a la fecha ha cumplido satisfactoriamente

con los requisitos para los cuales ha sido creado en materia penal

CONSIDERANDO.

Que el lnstituto de la Defensa Pública Penal puede ampliar el marco de sus funciones a

otras áreas también de derecho, en beneficio siempre de los sectores de la sociedad

guatemalteca que no cuentan con recursos para sufragar los gastos de un profesionales

del derecho.

CONSIDERANDO:

Que el lnstituto de la Defensa Pública Penal puede atender, asimismo, las áreas del

derecho laboral, derecho civil y derecho mercantil,
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POR TANTO:

El Congreso de la República de Guatemala, en ejercicio de las funciones que para tal

efecto le confiere elArtículo 171 literal a) de la Constitución Política de la República de

DECRETA.

REFORMAS AL DECRETO 129.98, DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

ARTICULO 1. Se reforma el contenido del Artículo 1 del Decreto 129-98 del Congreso

de la República de Guatemala, en el sentido de adicionarle el siguiente párrafo. "El

lnstituto de la Defensa Pública Penal amplía sus servicios a las áreas de la justicia

laboral, civil y mercantil, y para tal efecto creará las dependencias específicas y destinará

los recursos correspondientes".
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CONCLUSIONES

1. El Estado de Guatemala no tiene la capacidad de atender toda la demanda que

en cuanto al servicio de defensa pública le está ordenado constitucionalmente y

en tratados y convenios internacionales que debe cumplir, puesto que el lnstituto

de la Defensa Pública Penal no tiene presencia en todo el territorio de la

República, por falta de presupuesto.

2. El lnstituto de la Defensa Pública Penal no ha logrado crear más sedes en todos

los municipios del país, para lograr de esa manera atender la demanda que en

cuanto al servicio de defensa técnica exige la realidad, los acontecimientos y el

pueblo de Guatemala en general, que requiere la atención estatal en todo el

concepto de aplicación de justicia.

3. El Congreso de la República de Guatemala no ha procurado contribuir con la

creación de una comisión que lleve a cabo una reflexión en torno al servicio de

defensa pública penal y el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones a las que

ordena la Constitución Política de la República de Guatemala y su ley de creación

propia.
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4. En algunos órganos jurisdiccionales en donde no se cuenta con la presencia de

defensor público, debido a que el lnstituto de la Defensa Pública Penal aún no

cuentan con ese servicio en todos los departamentos del país, se desarrolla todo

el procedimiento, audiencia oral y levantamiento de acta correspondiente en un

juicio por faltas, sin que el acusado tenga o cuente con la defensa técnica de un

profesional del derecho que garantice el cumplimiento del principio procesal de

derecho a la defensa.
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RECOMENDACIONES

1. Que el Estado de Guatemala, desarrolle la capacidad de atender toda la

demanda que en cuanto al servicio de defensa pública le está ordenado

constitucionalmente y en tratados y convenios internacionales que debe cumplir,

puesto que el lnstituto de la Defensa Pública Penal no tiene presencia en todo el

territorio de la República, por falta de presupuesto.

2. El lnstituto de la Defensa Pública Penal debe crear más sedes en todos los

municipios del país, para lograr de esa manera atender la demanda que en cuanto

al servicio de defensa técnica exige la realidad, los acontecimientos y el pueblo de

Guatemala en general, que requiere la atención estatal en todo el concepto de

aplicación de justicia.

3. Es necesario que el Congreso de la República de Guatemala, contribuya con la

creación de una comisión gue lleve a cabo una reflexión en torno al servicio de

defensa pública penal y el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones a las que

ordena la Constitución Política de la República de Guatemala y su ley de creación

propía.
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4. En todos órganos jurisdiccionales se debe contar con la presencia de defensor

público, debido a que el lnstituto de la Defensa Pública Penal aún no cuentan con

ese servicio en todos los departamentos del país, se desarrolla todo el

procedimiento, audiencia oral y levantamiento de acta correspondiente en un

juicio por faltas, sin que el acusado tenga o cuente con la defensa técnica de un

profesional del derecho que garantice el cumplimiento del principio procesal de

derecho a la defensa.
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ANEXO 1

CA90.S ATENDIDOS FOR EL ¡NSTITUTO DE LA DEFENS¡ ruBLICA PENAL, POR DEPáRTAA,TENTO,
PERTODOI ENENO A DICIEAABRE D€L AÑO 2,@t

REcION Y DEPARTAIAEhITO

CASOS ATENDIDOS

DEFE},¡6m€a

D€ ADI¿TOS
D€FEN5OTES

D€ 
'AEI{OEES

DEFE¡IsOREs

DE

ff¡r¡o c)

DEF€I¡smEs
D€ SÉD€s

POr¡Cr tEscl
IOTAL REFUBI,JCA zl,gEa E,óOó ¡t,oou 11,3l¡t L,ZÚJ

Rts('¡(,F¡ ItrEI ROPOTJTANA r3,5ó7 L.óI T 2,o33 E,7o,z' L.Záa

EUATESAL^ r.t, tto / L,477 2,O33 6,702 r,¿c9

: IAT/IIIGIPIO D€ zuAT€flAI¡ rr,(tto t,{13 I,440 7,195 @E
. HTAECIPIO D€ TD(¿P 1,1(,t zt3 193 4{) 263
- atfi¡cmo DE rtL NrrEv^ 1,411 ,67 o 6óO 364
- ¡Ar^¡tctPto D€ ¡¡t^ftTlrN 29L E4 o zo7 0

tr. RE6lON i¡ORT€ 607 413 o 19/+ o

ATTA VERáP^Z 369 zo4 o 1ó5 0
. B¡J^ YER^PAZ 23E 2@ o z9 o

fI. REgION¡ N¡OE-ORTENTAL L,ttz 1,3?5 3?4 ó3 o

EL PRO9NESO zw 185 o 24 o
ZAEAL 87 537 o o 0
Z'ACAOA 19t 173 321 0 o
CI{IQUIflTJL{ #9 ¡t30 o 39 0

:V. REcION SUR-ORTENTAL r, ro0 5/tE 299 319 o

SANT^ nos zv róo o 92 o
ÍAIAPA 329 247 o EZ o

IO.ruTI¡P¡ 5E5 l4t 299 t45 o

/. REgION CENTRAL 2.531 ¡,( r!, 53ó 9to 0

rr .sÁc TEPEG|,,EZ 397 325 o 72 o
2. CHiláTTENá}.¡ÉO ó¡ó t7t, 3r5 r3r 0

13. ESArIhlTlt r,5lE 5ro ?2t 787 o
- NIUNICTPIO DE ESCL,¡NN¡ l.9ll¡ zz9 zZt 607 o. ,rUNldlPIO DE St¡. LUC¡¡ 16t 281 o ¡EO o

rr. nectoN 5I/R-OCCTD€ 
'TAL

3,03ó r,851 z4l 9+4 o

I¡I. SO'LÁ zaz 272 o 70 o
15. TOTONTC¡P^N zú, 2U o 5 o
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ANEXO 2

CASOS ATENDIDOS POR EL TNSTITUTO D€ LA D€F€tls^ ruBLICA PENAL. POR D€PARTA^'1ENTO,
PERIODO: €NERO A DICIEü8RE DEL AÑO ?,OOT

(') tos DEFENSORES DE oFrc[o 
^TTENDEN 

¡ PERsoN^6 ¡u¿TAs srNDrc oÁs DE Da¡Tos rEvEs o FALf^s.

(i) I.{ DSFENSA¡¡ D€ S€D€S POIJCITIJS TNIC¡O ÁCTIV¡DÁD€s €N EL NIFS DÉ SEPr¡EN8NE, ¿DN I',t.¡ PT^N PL¡LOTO

EN tos rul\[c¡ttos D€ e.rATEnrLá, noro y r,tr¿¡ l|,rÉlrÁ, to6 C gog REPOR,fADOS @eREspOñD€N ár

PGnIODO ¿Ofi¡EENDIDO D€ sEPTrEilBEE   D¡CTEHBR€ OÉ1- 
^ÑO 

E,OOI

Ft¡Eñr€: D€PÁRT^I ENro D€ Esr^Drsr¡c^ D€L n\¡strfuro DE l¡ D€FEits¡ ru8l¡cÁ PGN^L

RE TON Y DEPARTAiiENTO

CÁSOs ATENDXDOS

DEFET.¡gO¡Eg

DE ADT'I.TOS
DEFE¡¡goR8g

D€ llEl,loREs

DEFET¡sOREs

D€

oF¡ao o

DEFE}I'ORE6

D€ s€D€S
?auc¡¡t€s(É,)

ló. QuE-r¿.r-T€N^I¡6O L,327 562 ?41 5?4 o
.IAUNICIEO DE QUFTZ¡LTENAN¡gO 993 sn 24t 262 0
r uñEcmo D€ co^YErEqre 334 72 o ?.62 o

rEftquEz +13 240 o t73 o
C. RET^L}{,tq, 454 325 0 t29 o
9- 5^N rilr¡cos 351 308 o 43 o

i rft/¡l¡Iaero oE s¡N AtaFóas 228 r99 o 29 o
- l^r/'\trcmo D€ a^t¡cATÁN 123 109 o t,+ 0

rI¡. RE6IOf\¡ i\¡OR-OCCTDENTAL l, t19 L,AlC o 91 o

!0. l{JER/€TENAf\t€¿t b76 5E5 o 9l o
- ¡IUNICmO D€ Ht E|{JCTEN^i|€O 5¡t7 116 o 91 o
- sl/l\¡lc¡¿ro D€ s NT^ Euru¡ 139 ¡39 o o o

l. Q!fr4€ ¿14¡t 44t) 0 3 0
- r utücmo oE sr . cRU:¿ Q{rtc}€ 247 247 o o o
- 

'llu¡trc¡ZlO DE N€BAJ L96 193 o 3 o

/II1. RE6'ION PETEN 797 #2 227 E 0

¡2, PFTEN 797 ó62 227 I o. NUNIGIPIO DE SAN BENTTO 703 /ró6 zz7 E 0
- rt trcmo DE PoPTVN t{ 9¡+ (, o o
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ANEXO 3

CASOS 
^TEND¡DOS 

POR EL I}.ISTITUTO DE LA DEFEI.ISA ru8lJCA PENAL, POR l,lEs
sEEiN &A5,';?ACACTON DE LÁS PERONAS POR EDAD,

PERIODO: ENERO A DICIEI,IBRE DEL AÑO 2.OOT

r) rNcLwE DEFENSORES DE PL^NT^, DE OñtcIO y sEDEs pOlJcr^LEs

E1 Í{CLi¡/E DEFEN5ORE5 DE PLáNTT Y SEDES POI¡CTAI.€S

FUEI.ITE: DEP^RTiIIENTO DE EST¡DtgTrC DEL II\¡STTTUTO DE L¡ D€FEI{Sá R4JCA PEt\¡,{1,

CON BÁS€ A INFORIAÁCTON PROPOR¿AONADÁ FOR I-OS DEFENSOR€S ruBLICOs

89

¡riEs

CAgp.S ATENDTDOS

PERSONAS

ADULTAS r)
iAENORES DE

EDAD r*)

rOTAL R,EPUBIJCA 24,83á 21,030 3,805

ENERO 1,6ó8 1,381 ?87

FEBRERO t,743 1,45 ?98

,^Al7p 7,916 7,369 347

ABRTL 1,988 1,ógó 302

t Avo 2,1t6 t,779 336

JUN¡O 1,789 1,499 ?90

JUTXO 2,O80 L,755 325

^@sTo
2,139 l,Eo3 33ó

SEPTIEIABRE 2,366 r,999 367

OCTUBRE 2,6?4 2,344 320

NOI/IE,IBRE 2.374 ?,027 347

DICIETIIBRE 2,O33 7,783 ?50
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ANEXO 5

NUA4ERO DE CA5OS NUEVOS ATENDIDOS POR LAS TRAEAJADORAS SOCIALES A NIVEL NACIONAL,
POR ATES, PERTODOI ENERO A DXCIEAABRE OEL AÑO 2.001

(') r Lo TroboJodmo Sociol ssfwo d? vcodo¡6 ¿ñ Gl ñ6 ó¿ ólclábtc
(*) : Ia Trobo¡odro Sociol s ¿rueñiro surgsndldo ps sl 1655.

Fc¡fc: Bobomcióñ d¿l d¿portorc¡to & €ctod'Fti¿a d¿ lo Uddad ds Plo¡ificoció¡ dGl Inrtituto dc lo Dcf¿ua Público pcnol,
con boso a lo¡ infolqr¡ n¡su¡16 pa¡¡ntodos po¡ los TmboJodoms Scicl¿s

REgloN y
DEPARfAA,{ENTO

t¡Es

I
t

o
a
E

o
d
f

I
a

o
z
É

o
I

o
^qt

u{
$

3
o

u
ñ

I
H
I
U

ToTAL REruBUCA (L+21 |,57? r0t 119 L2ó tu 13E 127 t21 159 r67 138 116 TI

ADULTOS 7E4 54 43 59 70 60 47 54 83 93 93 73 55

¡TAENORE5 7AA 47 76 66 84 78 80 67 76 74 ,15 73 22

RE6TÓN ¡IETFOPOLTTANA 1,003 70 óE 79 9ó 85 9? 79 9? 113 7L 90 68
€rrJtmlo 1,0O3 70 68 79 96 85 9? 79 92 113 7l 90 68

¡lunicip¡o d. 6lot.molo 940 66 67 ó9 92 85 8E 7l 84 109 7L 7\) 59
¡lunicig¡o d¿ Villo Ncw 1E 0 0 3 0 0 3 4 I 2 0 5 o
I'lunicipio dc Anafitló¡ 45 4 I 7 4 0 I 4 7 ? 0 6 9

:TT. REcION NO¡-ORÍENTAL l1ó t2 4 13 2 8 8 4 ?1 l4 L1 15 4
E tuograso f) 3 ? o o 1 o o o o 0 0 0 0
Zoopo f) 53 7 4 9 0 8 5 4 1 2 9 0 I
Chíquindo (*) ?a 0 4 I 0 3 0 3 0 2 z ?

Izobol C) ¡H] 0 0 0 0 0 0 0 t4 t2 0 13 1

iV. !REGTON gUN-OR:IENTAL 90 1 t2 4 18 I 5 o 13 7 9 1l 2

6onto Roso t2 o 3 o 0 1 0 0 3 2 1 2 0

Jolopo 25 0 3 0 L4 0 t 0 5 o o 2 0
Juiiopo 53 ó I { 7 4 o 5 5 E 7 2

REGION CENTNAL t70 t2 10 L4 t4 22 t4 16 77 t7 1¡t l5 3

Chimlt:romo 72 5 7 E 6 10 1 11 1 ó 6 I ?

Esc0iñll6 E4 7 I ó ó 9 10 7 ¡3 9 I 0 1

lüunicipio d¿ E ruinflo 5ó 7 7 4 ó 2 7 5 5 7 5 0 t
ilunícipio de snta Lucíq éot¿. 28 0 2 0 7 3 2 8 2 3 0 o

60cct¿pr{ue 14 0 o o 2 3 o 0 o ¿ o 7 o
ñ. REgION SUR.OCADENTAL r92 6 25 15 ?4 74 8 ?o 16 16 33 15 0

Totoñicopón fr) 29 o 3 I 3 0 0 5 1 0 t3 o o

Q&tzdfcnango 44 5 7 5 ó 1 0 5 3 5 1 0 0
ilunicipio d¿ Qu.iroltcñaq4ñ) 38 ¡ 5 3 6 1 0 5 3 3 4 0 0
lAqicip¡o d¿ Coof.9.qe (') 6 o ? z o 0 0 0 0 ¿ 0 0 0

Suchitcpfrr.rcz f) 33 o 5 3 9 3 ? I 3 0 ó 0
Rctolhulcu f) ?6 ¡ 0 2 0 1 0 5 3 o 8 3 0
Son i aEo¡ ó7 0 l0 1 6 2 ó 4 1 7 8 ó o

'liuniciplo 
d¿ son 

^{scos 
(')

'4
0 10 1 ó ? 6 4 4 5 7 ó 0

'r,luñicipfo 
d¿ 

^{olacotón 
(r) 3 0 0 0 0 o 0 0 o 2 0 0

5ololó 3 o 0 0 0 I 0 0 I I 0 0 o
TIJ.. REdION }.IOR.OCCIDENTAL 1 0 0 o o 0 o 0 0 0 0 0

t Quiché o o o o I o o 0 {J {J o o

9l



ANEXO 6

NUA,IERO DE CASO5 NUF/Os ATENDIDOS POR LAs TR,ABAJADOMS SOCIALES A NWEL NASIONAL,
SE6UN EL TIPO DE ESTUDIO O INYE5TI6ACTON REALIZAbA,

PER,IODO: ENERO - DICIEA'I8RE DEL AÑO 2,001

C) CoF¡¡pondc c los asos cpccíficos de nr¿norc¡ dc adad gua obtís¡a¡ $ agr¿so praíd locolizoción da csto! F¿áJrrot

Fu¿nt¿: Eloboroción dcl d:portoncnto dc Estodlstico dc lo Unldod de Plonificoción d¿l InstFuro dc lo D¿f¿ns¿ Público

Pcnol, con ba¡c o los i¡fo¡rncs ¡¿cibi&s dc los Trobqjador.as Sociolca.

92

RESION Y

DEPARTA'I ENTO

TIPO DE ESTUDIO O ITWE5TIGACrON REAI¡ZADA

ESTUDIO3

EcO¡.lo¡t4¡COS

INVESII6,{CIONES

sod^LEs

¡NVEsT¡€A4ION€S

ECONO,IIICO

sodAL€5

0€ ¡E¿1/R50

FÁrtu^¡ o
¡f{9flrw¡of\l¡le]

TOTAL REPTJBtTCA (1+2) L.572 88 36E 435 681

RE6IÓN METROPOI.ÍTAN¡ 1,003 4a 148 193 6L7

ArotGmolo 1,003 43 146 193 6L7

lrtunícipio dc &¡otcmolo 9,+0 23 131 180 606

üunicipio d¡ Villo llevo 18 4 3 z I
llunieipio d¿ Amofltláa 45 18 14 11 2

tII, R.E6IÓN NOR.ORTENTAL 11ó L6 20 79 1

El Progrcso 3 ? 0 I 0
Izobol q 0 0 & 0

Zocopo 53 8 20 24 1

6higuimula 20 6 0 t1 0

tV. I RE6IóN SUR-OF¡ENTAL 90 4 22 38 26

SEnto Roso L2 0 t ? 9

Jolopc 25 I 6 15 3

Jufiopo ttit 3 15 2t L4

V. 
' 

RE6IÓN CENTR,AL 170 11 78 ó0 2l
Chimaltcnorpo 72 I 23 29 t9
E¡cui¡tlo 84 I 49 ?7 0

liunicipio dc E¡cr¡intlo 56 T 4? 9 0

Município de sonto Lucfo Cofz. 2A 3 7 1E 0
Socotcp€4uez 14 2 6 4 2

N. . REcION ST'R-OC6IDENT^L t92 L2 100 64 1ó

Totonicopón 29 4 0 25 0

Qucf:ohcaongo 4 2 L4 l8 10

A4unicipio da Quctzoltcnongo 36 2 10 1ó 10

il{unicipío d¿ Coofcpcqu¿ 6 0 4 2 0

SüchíteDéqu€: 33 1 ¿6 6 0
R¿falhuleu 26 2 20 3 I
Sañ l^orcos 57 3 ¡10 9 5

/tiuaicipio dc 6c¡ ¡lAorco¡ il 3 37 9 5

l,lunícipio dc l¡lolcaidn 3 0 3 0 0
Solold 3 0 o ,3 o

f[I. . REgION I.¡OR-OCCIDENTAL 1 0 o 1 0

Qt ichá I 0 0 1 o



ANEXO 7
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ANEXO 8

C1IADRO CO¡IAPARÁTIVO D€ LOs CASOS ATENDIDO5 POR

EL IN5TTTUTO DE LA DEFENSA ruBl.¡CA PENAL

PERIODO: 1,998 
^L 

2.001

FUENT€: DEPARTAI ENTO DE €ST DIS'IG D€L rNsTrTvTO DE l¡1 DEFENST ruEJCA P€NAL, COñ¡ g^s€

^ 
¡hlFORl,ty{CION PnOPORCION^D^ ¡OR LOs D€FENSmES PIJBL¡COS

AÑO9
cAgo.s

ATENDIDOS

v^Rt^croN
ABSOLUTA

VARI/TCION

REI¡TrVA (%)

1,998 11,613

1,999 18,159 6,546 56

2,(X)O 20,o77 1,918 11

2.001 24,835 4,75E 24
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